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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali  
Enviado el: martes, 25 de agosto de 2020 16:00 
Para: Diana Carolina Argote Delgado 
Asunto: C5941 RV: 76001333301620180012400, CONSUELO IZQUIERDO GIRON, CC.31215691
 
 
 

De: MEJIA Y ASOCIADOS <no�ficacionssl@mejiayasociadosabogados.com>  
Enviado el: martes, 25 de agosto de 2020 3:34 p. m. 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: subgerencia@mejiayasociadosabogados.com; mco321@hotmail.com 
Asunto: 76001333301620180012400, CONSUELO IZQUIERDO GIRON, CC.31215691
 
Señores
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   CONTESTACION DE DEMANDA
REFERENCIA:           ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE:        CONSUELO IZQUIERDO GIRON
CEDULA:                   31.215.691
RADICACION:          76001333301620180012400
 
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
contestación dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución, copia de la escritura
pública, expediente administrativo relacionado dentro del acervo probatorio del cuerpo de la contestación
de la demanda.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 806 de
2020, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la  demanda con sus respectivas pruebas
y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte demandante en el libelo introductorio
de demanda para efectos de notificaciones, esto es al correo electrónico del apoderado:  
mco321@hotmail.com     
 
Adjunto enlace donde se encuentra el expediente administrativo
https://drive.google.com/file/d/16BVmvYCwjXyWMxc6lPi_g4u6ZY2qCIHZ/view?usp=sharing
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,
 
 
Coordinación Jurídica
Cel. 317-501-24-96
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.
ELAB  /ZT
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Señores 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
E.  S.  D. 
  
 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON   C.C.  31215691 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001333301620180012400 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA 
Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad 
con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 
de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio 
de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de 
junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 
2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora 
Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa 
jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado 
mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) 
del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
CAROLINA ZAPATA BELTRAN, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.130.588.229 expedida en Cali y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 236.047 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a 
este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora CAROLINA ZAPATA BELTRAN, 
en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,    Acepto, 
 
 
   

__________________________  _____________________ 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  CAROLINA ZAPATA BELTRAN 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.130.588.229 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.   T.P. No. 236.047 del C. S. J.                     
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Señores 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
DEMANDANTE: CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON   C.C.  31215691 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001333301620180012400 
 
  
CAROLINA ZAPATA BELTRÁN, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta de la Administradora Colombiana 
de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho reconocerme 
personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la 
oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que 
mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas 
y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la parte 
demandante. 

 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 
Y DOMICILIO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 
constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA quien funge como 
presidente de la compañía según se reporta en el poder adjunto.  
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, que la Señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRÓN estuvo 
vinculada laboralmente con la Universidad del Valle, entre el 12 de julio de 1982 y el 30 de 
diciembre del 2016 esto es 34 años, 5 meses y 19 días y que su último cargo desempeñado 
como empleada pública fue de TÉCNICO en la división de recursos humanos de la Vicerrectoría 
Administrativa, con dedicación de tiempo completo, conforme a la documentación aportada 
como prueba al expediente. 
 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, que la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRÓN nació 
en el municipio de Miranda - Cauca, el 18 de noviembre de 1948 teniendo el momento del 
retiro más de 68 años de edad, lo anterior, conforme a su expediente pensional. 
 
AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, que la demandante, para el 29 enero de 1985 fecha de 
expedición de la ley 33 de 1985, ya contaba con más de 6 años de servicio a Entidades del 
Estado y en ese sentido era la normativa pensional aplicable a su caso, pues para dicha data 
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no existía la ley 100 de 1993, por medio de la cual se creó el sistema de seguridad social 
integral de Colombia. 
 
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, que el reconocimiento y pago de la pensión de vejez de la 
demandante por ministerio de la Ley, le correspondió a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, señalando que bajo el principio de favorabilidad se le reconoció una 
prestación económica de vejez bajo lo dispuesto en el Decreto 758 de 1990, por resultarle más 
beneficiosa en relación a lo dispuesto en la ley 33 de 1985. 
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, que para la entrada en vigencia a nivel territorial la ley 100 
de 1993 (30 de noviembre 1995) la demandante contaba con 47 años de edad, por lo que 
resultaba ser beneficiaria del régimen de transición establecido en el artículo 36 inciso 2 de la 
ley 100 de 1993.  
 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, que la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
mediante Resolución 146666 del 19 de mayo de 2015, le reconoció una pensión de vejez a la 
señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRÓN, señalándole que la misma se le reconocía  “en 
aplicación del decreto 758 de 1990, en cuantía para 2015 de $ 2.377.658, con valor de IBL de 
$ 2.641.842, al cual se le aplicó un porcentaje de 90% sobre 2298 semanas" y que la misma 
quedaría en suspenso hasta que no se aportara acto administrativo de retiro, de igual manera, 
ES CIERTO, que la demandante presentó el recurso de reposición el cual se resolvió mediante 
resolución GNR 54960 del 20 de febrero 2017.  
 
AL HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO, que la pensión de vejez de la señora CONSUELO 
IZQUIERDO DE GIRÓN, haya sido reconocida erróneamente por reconocerse bajo los 
parámetros del Decreto 758 de 1990, en virtud del régimen de transición consagrado en el art. 
36 de la ley 100 de 1993, toda vez que la misma le resulta más beneficiosa a una reconocida 
bajo los parámetros de la ley 33 de 1985, en virtud del régimen de transición consagrado en 
el art. 36 de la ley 100 de 1993, resaltando que la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, la reconoció aplicando el principio de favorabilidad. 
 
AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, que el IBL de la pensión de vejez de la señora 
CONSUELO IZQUIERDO DE GIRÓN, deba de ser liquidado con el promedio del ultimo año de 
servicio, 1. Porque su pensión de vejez fue reconocida bajo lo dispuesto en el Decreto 758 de 
1990 y para ello se aplica el art. 21 de la ley 100 de 1993, y 2. De habérsele reconocido bajo 
lo señalado en la ley 33 de 1985, el IBL de los servidores públicos beneficiarios de la transición, 
se hubiera liquidado según el caso, - Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho 
a la pensión, el ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo 
que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior, 
actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE. - Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de 
liquidación será el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente 
con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida el 
DANE.  
 
AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO, que la pensión de vejez de la señora CONSUELO 
IZQUIERDO DE GIRÓN, deba de reconocerse bajo lo dispuesto en la ley 33 de 1985, en virtud 
del régimen de transición consagrado en el art. 36 de la ley 100 de 1993, toda vez que bajo el 
principio de favorabilidad se le reconoció una mesada pensional más alta conforme a lo 
señalado en el Decreto 758 de 1990. Ahora bien, si se accede a lo pretendido por la 
demandante y se pensiona bajo las disposiciones de la Ley 33 de 1985, la liquidación del 
Ingreso Base de Liquidación, se debe de hacer conforme al artículo 21 de la ley 100 de 1993, 
por remisión expresa del art. 36 ibídem, inciso 3 y aplicando la Última Postura del Consejo de 
Estado plasmado en la Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2018 - Sala Plena; ello es, 
que los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de vejez de la señora 
CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, como ex servidora pública beneficiaria del régimen de 
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transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones 
al Sistema de Pensiones, durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión. 
 
 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
En el presente caso, la demandante CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, pretende que la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, le reliquide, reconozca y pague una 
pensión de vejez, bajo las disposiciones de la Ley 33 de 1985 en virtud del régimen de transición 
consagrado en el art. 36 de la Ley 100 de 1993, a pesar de que ya le fue reconocida una 
pensión de vejez desde el 01 de enero de 2017, bajo las disposiciones del Decreto 758 de 
1990, en virtud del régimen de transición consagrado en el art. 36 de la Ley 100 de 1993. 
 
Conforme al expediente pensional de la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, se tiene 
conforme a su documento de identidad, que se identifica con la cédula de ciudadanía 
31215691, que nació el 19 de noviembre de 1948, por lo que actualmente cuenta con 71 años 
de edad.  
 
Mediante Resolución GNR 146666 del 19 mayo del 2015, la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, le reconoció a la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON una 
pensión de vejez, en aplicación del decreto 758 de 1990 en virtud del régimen de transición 
consagrado en el art. 36 de la Ley 100 de 1993, con un IBL de $ 2.641.842, una tasa de 
remplazo del 90%, teniendo en cuenta que presenta 2.298 semanas cotizadas, arrojando una 
mesada en cuantía inicial de $ 2.377.658, dejándola en suspenso hasta que acreditara su retiro 
del servicio público. 
 
Mediante acto administrativo – resolución 2408 del 29 de junio de 2016, la Universidad del 
Valle aceptó la renuncia de la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, partir del 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Mediante Resolución GNR 33414 del 27 de enero del 2017, la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, le reconoció a la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON una 
pensión de vejez, en aplicación del decreto 758 de 1990 en virtud del régimen de transición 
consagrado en el art. 36 de la Ley 100 de 1993, con un IBL de $ 2.984.131, una tasa de 
remplazo del 90%, teniendo en cuenta que presenta 2.384 semanas cotizadas, arrojando una 
mesada en cuantía inicial de $ 2.685.718, efectiva a partir del 01 de enero de 2017. La referida 
resolución fue notificada el 31 de enero de 2017. 
 
Dentro del término de ley la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, presentó bajo el 
radicado 2017_1405943, recurso de reposición contra la Resolución GNR 33414 del 27 de enero 
del 2017, solicitando que su pensión de vejez le sea reconocida a partir del cumplimiento de 
los 55 años de edad, es decir, a partir del 18 de noviembre de 2003.   
 
Mediante Resolución GNR 54960 del 20 de febrero del 2017, la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, resolvió un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
GNR 33414 del 27 de enero del 2017, confirmando en todas sus partes el acto recurrido, 
teniendo en cuenta que por ser la demandante una servidora púbica debía de acreditar su 
retiro del servicio público, tras la prohibición de percibir doble asignación del tesoro público 
establecida en el art. 128 de la Constitución Política de Colombia; hecho superado con el acto 
administrativo 2408 del 29 de junio de 2016, de la Universidad del Valle, a treves del cual 
aceptó la renuncia de la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, partir del 31 de diciembre 
de 2016. 
 
SE DESTACA QUE, LA PENSIÓN DE VEJEZ RECONOCIDA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN GNR 
33414 del 27 de enero del 2017, POR LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, A FAVOR DE LA SEÑORA CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN EL DECRETO 758 DE 1990, EN VIRTUD DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 
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CONSAGRADO EN EL ART. 36 DE LA LEY 100 DE 1993, SE OTORGÓ BAJO EL PRINCIPIO 
DE FAVORABILIDAD, TRAS ARROJAR UNA MESADA PENSIONAL MÁS ALTA A LA ARROJADA 
BAJO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 33 DE 1985, LEY 71 DE 1985 Y/O LEY 100 DE 1993. 
 
Ahora bien, si se accede a lo pretendido por la demandante y se pensiona bajo las disposiciones 
de la Ley 33 de 1985, la liquidación del Ingreso Base de Liquidación, se debe de hacer conforme 
al artículo 21 de la ley 100 de 1993, por remisión expresa del art. 36 ibídem, inciso 3 y aplicando 
la Última Postura del Consejo de Estado plasmado en la Sentencia de Unificación del 28 de 
agosto de 2018 - Sala Plena; ello es, que los factores salariales que se deben incluir en el IBL 
para la pensión de vejez de la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, como ex servidora 
pública beneficiaria del régimen de transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan 
efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones, durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión. 
 
LEY 100 DE 1993 
 

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez, 

continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, 

hasta el año 2014*, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 

años para las mujeres y 62 para los hombres. 

 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 

cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 

vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta 

(40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será 

la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 

requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 

disposiciones contenidas en la presente Ley. 

 

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las 

personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el 

derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 

cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 

variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. Sin 

embargo, cuando el tiempo que les hiciere falta fuese igual o inferior a dos (2) años 

a la entrada en vigencia de la presente Ley, el ingreso base para liquidar la pensión 

será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos años, para los trabajadores 

del sector privado y de un (1) año para los servidores públicos. 

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Lo dispuesto en el presente artículo para las personas 

que al momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de 

edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable 

cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro individual con 

solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas para dicho régimen. 

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Tampoco será aplicable para quienes habiendo 

escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media 

con prestación definida. 

 

Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido los requisitos para acceder 

a la pensión de jubilación o de vejez, conforme a normas favorables anteriores, aun cuando no 

se hubiese efectuado el reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los derechos 

adquiridos, a que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de favorabilidad 

vigentes, al momento en que cumplieron tales requisitos. 
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ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para 
liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales 

ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, 

actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE. 
 

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de 
toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador 

podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo. 

 
LEY 33 DE 1985 
 

ARTÍCULO  1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 

discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva 

Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta 
y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el 

último año de servicio. 

 
Última Postura y cambio de posición del Consejo de Estado plasmado en la 
Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2018 - Sala Plena. 
 
La sentencia radicada bajo el número 52001-23-33-000-2012-00143-01 del 28 de agosto de 
2018 con demandante Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro y demandada Caja Nacional 
de Previsión Social E.I.C.E. en asunto de Sentencia de unificación de jurisprudencia. Criterio de 
interpretación sobre el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Proferida por la sala plena del Consejo 
de Estado Consejero Ponente Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS quienes dejan sentada la posición 
de reliquidación para los funcionarios públicos que se encuentran cobijados por el Régimen de 
Transición y a quienes se aclara cual es el IBL objeto de liquidación, sentencia que, en la parte 
resolutiva numeral primero, anuncia: 

 
Primero: Sentar como jurisprudencia del Consejo de Estado frente a la interpretación 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que consagra el régimen de transición pensional, 
lo siguiente: 
  
1. El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993 hace parte del régimen de transición para aquellas personas beneficiarias del 
mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y tasa de reemplazo del 
régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985. 
  
2. Para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la Ley 
33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 
  

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el 
ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo 
que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que 
fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 
Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 
  
- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio 
de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez 
(10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente 
con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación 
que expida el DANE. 

 
3. Los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de vejez de los 
servidores públicos beneficiarios de la transición son únicamente aquellos sobre los que 
se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones. 
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Conforme a lo anterior, se tendría que la demandante cumple con los requisitos de ley para 
ser beneficiara de una pensión de vejez bajo las disposiciones de la ley 33 de 1985, en virtud 
del art. 36 de la ley 100 de 1993. 
 
Siendo así las cosas, la liquidación del Ingreso Base de Liquidación arroja la suma de $ 
2.984.131, al cual se le aplicaría una tasa fija del 75%, teniendo en cuenta que presenta 
2.384 semanas cotizadas, lo cual arrojaría una mesada pensional inicial de $ 2.238.098, 
efectiva a partir del 01 de enero de 2017; lo que le resulta desfavorable a la 
demandante, toda vez que la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, le 
reconoció bajo el PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD a la señora CONSUELO IZQUIERDO DE 
GIRON una pensión de vejez, en aplicación del Decreto 758 de 1990, en virtud del régimen de 
transición consagrado en el art. 36 de la Ley 100 de 1993; pensión en la que el Ingreso Base 
de Liquidación, arrojó la suma de $ 2.984.131, al cual se le aplicó una tasa de reemplazo 
del 90%, teniendo en cuenta 2.384 semanas cotizadas, dejando una mesada pensional 
inicial de $ 2.685.718, efectiva a partir del 01 de enero de 2017. 
 
Lo anterior se evidencia en la siguiente tabla.  
 

DECRETO 758 DE 1990 
Reconocida actualmente  

LEY 33 DE 1985  
Liquidada actualmente 

EDAD:  
55 años 

EDAD:  
55 años  

SEMANAS: 1000 
2384 cotizadas  

SEMANAS:  
20 AÑOS DE SERVICIO 

IBL:  
2.984.131 

IBL:  
2.984.131 

TASA ELEVADA:  
90%  

TASA FIJA:  
75% 

MESADA INICIAL:  
2.685.718 

MESADA INICIAL:  
2.238.098 

FECHA DE EFECTIVIDAD:  
1 ENERO 2017 

FECHA DE EFECTIVIDAD:  
1 ENERO 2017 

FAVORABLE A SUS INTERESES  DESFAVORABLE SI SE RECONOCE 

 
 
Es por lo anterior, que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
en aplicación del PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD a favor de la señora CONSUELO 
IZQUIERDO DE GIRON, no accede a las pretensiones de la demanda, dado que las mismas 
desfavorecen sus intereses al tener reconocida una mesada pensional más alta en aplicación 
del decreto 758 de 1990, a la arrojada conforme al petitum de la demanda. 
 
JURISPRUDENCIA COLOMBIANA APLICABLE AL CASO EN CONCRETO  
 
Respecto de la liquidación de la pensión de vejez LEY 33 DE 1985 
 
Se debe tener en cuenta que la Corte Constitucional en sentencia SU 230 de 2015 manifestó: 
 
“(…) Como se evidencia, la Corte, en sede de control abstracto de constitucionalidad, adoptó 
una interpretación sobre la aplicación integral del régimen especial de los beneficiarios del 
régimen de transición e interpretó la regla a seguir sobre el IBL, estableciendo que este no era 
un aspecto sujeto a transición y, por tanto, existe sujeción sobre esta materia a lo dispuesto 
en el artículo 36 de la ley 100.  
 
Sin embargo, la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda del Consejo de Estado 
en sentencia del 25 de febrero de 2016 dentro del expediente 25000234200020130154101 
Ref.: 4683-20132, a su vez aplicada en su integridad mediante la Circular Conjunta No. 004 
del 12 de abril de 2016 suscrita por el Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo, 
ratificó la posición jurisprudencial esbozada en la sentencia de unificación de 4 de agosto de 
2010, en el sentido de manifestar que “En este punto, la Sala considera pertinente precisar 
que, el régimen de transición no hace excepción respecto de los factores base de liquidación 
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de la pensión ni de la forma de liquidar la misma, toda vez que como lo dispone el artículo 36 
de la Ley 100 de 1993, el monto de la pensión para sus beneficiarios es el establecido en las 
normas anteriores a su entrada en vigencia, entendiendo por monto no sólo el porcentaje de 
la pensión, sino la base de dicho porcentaje, conforme lo tiene definido la jurisprudencia de 
esta sección” y en consecuencia las pensiones reconocidas en aplicación del régimen de 
transición y los regímenes especiales aplicables a los servidores públicos (excepcionando el 
régimen de la Ley 4ª de 1992), deben ser liquidadas sin hacer excepción respecto de los 
factores base de liquidación de la pensión ni de la forma de liquidar la misma. 
 
De los anteriores apartes transcritos, se observa claramente la dicotomía existente entre el 
Consejo de Estado y la Corte Constitucional, sin embargo, se deja plenamente establecido que 
se acogió como política institucional la línea jurisprudencial sentada por el máximo Tribunal 
guarda de la Constitución.  
 
En lo que respecta, a la postura unificada determinada por parte del Consejo de Estado, 
adoptada en su integridad por la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo 
mediante la Circular Conjunta No. 004 del 12 de abril de 2016, es pertinente indicar que esta 
entidad como Administradora del Régimen de Prima Media respeta el análisis esbozado, pero 
se aparta del mismo; como quiera que, la Corte constitucional ha reiterado en varias 
oportunidades el mandato superior de sujeción de las autoridades administrativas a la 
constitución y la Ley y por ende al precedente judicial de las altas cortes; se encuentra mayor 
sustento a lo aquí decidido en la Sentencia C-539 de 20113, en donde la Corte Constitucional 
fija el alcance de una norma constitucional, en el caso del control abstracto de 
constitucionalidad y determina el alcance de un derecho constitucional fundamental, en 
ejercicio de su función de revisión de las acciones de tutela, estableciendo además que sus 
decisiones pasan a formar parte de las fuentes del derecho y, por ende, vinculan a todos los 
jueces.  
 
Tal y como fue manifestado por el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público en el documento fechado el 15 de junio de 2016 y que fue remitido a la Procuraduría 
General de la Nación y el Defensor del Pueblo bajo el asunto: APLICACIÓN DEL PRECEDENTE 
JURISPRUDENCIAL CIRCULAR CONUNTA 004 DE 2016 – SENTENCIAS 258 DE 2011, SU 230 
DE 2015 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL Y SENTENCIA DEL 25 DE FEBRERO DE 2016 DEL 
CONSEJO DE ESTADO, documento en el cual los ministerios en mención manifiestan que sobre 
la interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, existe pronunciamiento claro y expreso 
por parte de la Corte Constitucional, que determinó en el seno de su sentencia, un control 
abstracto de constitucionalidad y como la misma corte lo ha precisado, al hacer parte de la 
ratio decidendi, es de obligatorio acatamiento erga omnes, incluso por los jueces de otras 
jurisdicciones. 
 
Adicionalmente, la sentencia del veinticinco (25) de febrero de dos mil dieciséis (2016), emitida 
por el mismo CONSEJO DE ESTADO en su Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección 
Quinta - Radicado 110010315000201600103004, acepta y se acoge al precedente 
jurisprudencial proyectado por la Corte Constitucional, al reconocer que “el precedente de las 
llamadas Altas Cortes es obligatorio y vinculante, tanto para estos como para los jueces de 
inferior jerarquía y los demás órganos del Estado, quienes conociéndolo están obligados a su 
aplicación.”  
 
Finalmente, La Sala Plena del CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO – 
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, Consejero ponente: GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ, sentencia del veinticuatro (24) de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016), Radicación número: 11001-03-25-000-2013-01341-00(3413-13), señaló, entre otras 
cosas, que:  
 
Primero, frente a las sentencias SU 230 de 2015 y SU 427 de 2016, estas son sentencias de 
tutela, con efectos interpartes, que están llamadas a ser aplicadas con carácter vinculante en 
las salas de revisión de tutelas de la propia Corte Constitucional y en las demás cortes, 
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tribunales y juzgados del país, en tanto y en cuanto estén referidas a la aplicación y alcance 
de las normas constitucionales y, en especial, a los derechos fundamentales (doctrina 
constitucional integradora).   
 
Segundo, frente a la existencia de una línea jurisprudencial consolidada al interior del Consejo 
de Estado, que las tesis plasmadas en las sentencias de unificación proferidas el 4 de agosto 
de 2010 y del 25 de febrero de 2016 por la Sección Segunda de esta Corporación, se inscriben 
dentro del sistema de fuentes del derecho y tienen carácter prevalente y vinculante, a la luz 
de lo dispuesto en los artículo 10, 102 y 269 de la Ley 1437 de 2011.    

 
Tercero, que frente al carácter vinculante de la sentencia C-258 de 2013, Corte Constitucional, 
ello no se desconoce. Pero, reitera, el Consejo de Estado, que ella se refiere exclusivamente al 
sentido y alcance del artículo 17 de la Ley 4ª de 1992, no a los demás regímenes especiales. 
De suerte, no existe desconocimiento de la cosa juzgada constitucional cunado no se aplica lo 
dicho en esa sentencia a otros regímenes especiales como el que aquí nos ocupa.  

En conclusión, dice el Honorable Consejo de Estado: 

“4.3.- Cambio de postura de la Sala.   

Si bien es cierto, esta Sala de Decisión había adoptado como postura jurisprudencial que « [el] 
problema jurídico [de la sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010] se centró únicamente 
en determinar los factores [salariales] que debían componer el ingreso base de liquidación, 
más no el promedio del tiempo para el cálculo del mismo», y que por ende, este último 
representaba «un nuevo problema jurídico que no [podía] ser resuelto dentro de la solicitud 
de extensión de jurisprudencia ya que excede su alcance», en esta oportunidad, en aras de 
dar efectiva aplicación a los principios de igualdad, favorabilidad, progresividad (o no 
regresividad) en materia laboral, se considera procedente cambiar dicha tesis, y reafirmar de 
manera categórica que «cuando se aplica el régimen de transición es preciso recurrir a la 
normatividad correspondiente en su integridad (principio de inescindibilidad), sin desconocer 
ninguno de los aspectos inherentes al reconocimiento y goce efectivo del derecho». 

(…) 

Como consecuencia de ello, debe insistir esta Sala que al señor (OMITIMOS EL NOMBRE), (I) 
al ser beneficiario del régimen de transición y (ii) estar cobijado por el régimen pensional de la 
Ley 33 de 1985, su pensión habrá de liquidarse tal como lo indica la mencionada norma, es 
decir, una tasa de remplazo de 75% que habrá de aplicarse sobre el promedio salarial del 
último año de servicio, el cual habrá de incluir la totalidad de factores salariales devengados 
por el solicitante en ese último año”. 

En conclusión, de este argumento, para el Honorable Consejo de Estado, en casos como el 
presente, la pensión se debe liquidar con los factores salariales del último año de servicios de 
conformidad con la ley 33 de 1985. 
 
Sin embargo, la Corte Constitucional, en las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 de 2015, 
señala que solo pueden ser objeto del ingreso base de liquidación los factores que se tuvieron 
en cuenta para hacer los aportes a la seguridad social. 
 
De manera especial, la Corte Constitucional, en el comunicado de prensa de la sentencia SU-
395 de 2017, señaló que:  
 
“En ese contexto, resaltó que la liquidación de pensiones de regímenes especiales no puede 
incluir todos los factores salariales, en tanto solo deben incorporarse aquellos que sean 
directamente remunerativos del servicio sobre los cuales los beneficiarios hayan realizado los 
correspondientes aportes. Interpretación que, según pudo constatarse, ha sido reafirmada por 
la propia Corte Constitucional en las providencias T-078 de 2014, A-326 de 2014, SU-230 de 
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2015, T-060 de 2016, SU-427 de 2016 y SU-210 de 2017, en las que se ha dejado en claro que 
el modo de promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada en la legislación 
anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto 
y semanas de cotización y excluye el ingreso base de liquidación” 
 
En el mismo sentido, en la CIRCULAR CONJUNTA No. 021 de diciembre de 2017, suscrita entre 
el señor PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN y el DEFENSOR DEL PUEBLO, se nos pide a 
los agentes judiciales, como delegados del Ministerio Público, solicitar la aplicación del 
precedente constitucional, razón por la cual se pedirá la confirmación de la sentencia de 
primera instancia.   
 
Sin embargo, en el caso en concreto debe examinarse solo si existe la posibilidad de incluir 
nuevos factores salariales en aras de que ya fue reliquidada la pensión de vejez conforme la 
solicita la demandante, pero la Corte ha sido clara en establecer que no es posible esta manera 
de reliquidar. 

Para finalizar el argumento se tiene la emisión de la sentencia radicada bajo el Numero 52001-
23-33-000-2012-00143-01 el 28 de agosto de 2018 con demandante Gladis del Carmen 
Guerrero de Montenegro y demandada Caja Nacional de Previsión Social E.I.C.E. en asunto 
Sentencia de unificación de jurisprudencia. Criterio de interpretación sobre el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993. Proferida por la sala plena del Consejo de Estado Consejero Ponente Dr. 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS quienes dejan sentada la posición de reliquidaciòn para los 
funcionarios públicos que se encuentran cobijados por el Régimen de Transición y a quienes 
se aclara cual es el IBL objeto de liquidación, sentencia que en la parte resolutiva anuncia: 

 
(…) Primero: Sentar como jurisprudencia del Consejo de Estado frente a la interpretación del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que consagra el régimen de transición pensional, lo siguiente: 
 
1. El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace 
parte del régimen de transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se 
pensionen con los requisitos de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de 
pensiones previsto en la Ley 33 de 1985. 
2. Para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la Ley 33 de 
1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base 
de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta 
para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los 
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente con base en la 
variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

 
3. Los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de vejez de los 
servidores públicos beneficiarios de la transición son únicamente aquellos sobre los que se 
hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones.  
 
Segundo: Advertir a la comunidad en general que las consideraciones expuestas en esta 
providencia, en relación con los temas objeto de unificación, son obligatorias para todos los 
casos en discusión tanto en vía administrativa como judicial, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
De igual manera, debe precisarse que los casos respecto de los cuales ya ha operado la cosa 
juzgada, en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables. 
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Tercero: Las pensiones que han sido reconocidas o reliquidadas en el régimen de 
transición, con fundamento en la tesis que sostenía la Sección Segunda del Consejo de 
Estado, no pueden considerarse que lo fueron con abuso del derecho o fraude a la ley. 
(…) 
 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA ME OPONGO: A que se declare la nulidad de la resolución GNR 146666 del 
19 mayo del 2015, de la resolución GNR 33414 del 27 de enero del 2017 y de la resolución 
GNR 54960 del 20 de febrero del 2017, proferidas por la administradora colombiana de 
pensiones Colpensiones, toda vez que las mismas hacen parte del expediente pensional de la 
señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRÓN, quien se encuentra pensionada conforme a derecho 
en aplicación del principio de favorabilidad.  
 
A LA SEGUNDA ME OPONGO: A que se Ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA. DE 
PENSIONES COLPENSIONES, a reliquidar la pensión de vejez de la señora CONSUELO 
IZQUIERDO DE GIRÓN, aplicando el artículo 01 de la ley 33 de 1985, en virtud del régimen de 
transición consagrado en el art. 36 de la ley 100 de 1993 y la SU del 04 de agosto de 2010 
proferida por el Consejo de Estado, toda vez que la demandante se encuentra pensionada 
conforme a derecho bajo lo consagrado en el Decreto 758 de 1990, en aplicación del principio 
de favorabilidad, por resultarle una mesada pensional más alta, y de accederse a lo pretendido 
en el petitum, situación que afecta sus intereses y trasgrede su derecho pensional, la 
liquidación del Ingreso Base de Liquidación, se debe de hacer conforme al artículo 21 de la ley 
100 de 1993, por remisión expresa del art. 36 ibídem, inciso 3 y aplicando la Última Postura 
del Consejo de Estado plasmado en la Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2018 - 
Sala Plena; ello es, que los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de 
vejez -ley 33/85- de la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, como ex servidora pública 
beneficiaria del régimen de transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan 
efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones, durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión. 
 
A LA TERCERA ME OPONGO: A que ordene y condene a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA. DE PENSIONES COLPENSIONES, a pagar suma de dinero alguna por concepto 
de indexación a favor de la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, toda vez que la entidad 
se encuentra a paz y salvo con el pago de la mesada pensional reconocida. 
 
A LA CUARTA ME OPONGO: A que se ordene y condene a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a pagar suma de dinero alguna por concepto 
de intereses comerciales, durante los 30 días siguientes a la ejecutoria del fallo y moratorios 
después de este término, toda vez que no hay lugar a los mismos, toda vez que la entidad se 
encuentra a paz y salvo con el pago de la mesada pensional reconocida. 
 
A LA QUINTA ME OPONGO: A que se condene en costas y agencias en derecho a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
A LA SEXTA ME OPONGO: A que se ordene y condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES al cumplimiento de la sentencia en los términos del CPACA, 
pues la entidad cumple a cabalidad con sus obligaciones dentro del término de ley. 
 
Como se aprecia en lo manifestado anteriormente, me opongo a cada una de las pretensiones 
de la demanda por considerar que no tienen fundamento legal para prosperar, por lo expuesto 
en las razones de hecho y de derecho y solicito desde ahora se absuelva a mi defendida, la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, de todas ellas conforme 
a lo que resulte probado en el presente proceso, para tal efecto propongo las siguientes 
EXCEPCIONES; 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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PERENTORIAS:  
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO:  

 
Fundamento esta excepción en el hecho de que mi representada la Administradora Colombiana 
de Pensiones – Colpensiones, por mandato de la ley y la jurisprudencia, no está obligada a 
reliquidar la pensión de vejez de la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRÓN, aplicando el 
artículo 01 de la ley 33 de 1985, en virtud del régimen de transición consagrado en el art. 36 
de la ley 100 de 1993 y la SU del 04 de agosto de 2010 proferida por el Consejo de Estado, 
toda vez que la demandante se encuentra pensionada conforme a derecho bajo lo consagrado 
en el Decreto 758 de 1990, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, por resultarle 
una mesada pensional más alta, aunado a ello de accederse a lo pretendido en el petitum de 
la demanda, la liquidación del Ingreso Base de Liquidación, se debe de hacer conforme al 
artículo 21 de la ley 100 de 1993, por remisión expresa del art. 36 ibídem, inciso 3 y aplicando 
la Última Postura del Consejo de Estado plasmado en la Sentencia de Unificación del 28 de 
agosto de 2018 - Sala Plena; ello es, que los factores salariales que se deben incluir en el IBL 
para la pensión de vejez -ley 33/85- de la señora CONSUELO IZQUIERDO DE GIRON, como ex 
servidora pública beneficiaria del régimen de transición son únicamente aquellos sobre los que 
se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones, durante los diez (10) 
años anteriores al reconocimiento de la pensión, este último supuesto afectaría sus intereses 
trasgrediendo su derecho pensional al arrojar una mesada pensional más baja, lo anterior, 
conforme a lo expuesto en las razones de derecho de la defensa. 
 
COLPENSIONES no puede hacer otra cosa que ajustarse plenamente a la Ley, en todas las 
actuaciones administrativas, y en el caso concreto se ciñó de manera rigurosa, exacta y 
correcta a las disposiciones constitucionales, legales y a los reglamentos de la Institución, por 
lo tanto, no es dable desconocer por vía de Jurisprudencia, tan claras reglas legales sobre 
prestaciones y obligaciones de las Entidades de seguridad social, que todos los juzgadores 
están obligados a acatar.  
 
PRESCRIPCIÓN 
 
Sin implicar confesión o reconocimiento de derecho alguno, propongo en esta excepción por 
tratarse de un derecho laboral y de seguridad social. 
 

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

Artículo 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este 
código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal 

del Trabajo o en el presente estatuto. 
 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL 
Artículo 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 

años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 

reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual. 

 
LA INNOMINADA 
 
De conformidad con el inciso primero del artículo 282 de la LEY 1564 DE 2012 (Código General 
del Proceso), respetuosamente solicito al Señor Juez, se sirva declarar esta excepción de oficio 
al momento de proferir Sentencia definitiva, frente a que toda situación de hecho o derecho 
que sea advertida y probada en el transcurso del proceso y que favorezca los intereses de mí 
representada. 

 
LEY 1564 DE 2012. 
ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el 

juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse 
en la contestación de la demanda. (…) 

 
BUENA FE 
 
Es importante resaltar que la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 
precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial 
que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, mi representada en este caso 
obró bajo el pleno convencimiento de estar actuando conforme a la Ley, teniendo en cuenta 
los aspectos fácticos y jurídicos aplicable para la situación particular de la demandante.  
 
 

FRENTE A LA CONDENA EN COSTAS 
 
Señor Juez, solicito de manera respetuosa, que de ser negadas las pretensiones y condenas y 
probadas las excepciones de la demanda, se condene en costas y agencias en derecho a la 
parte demandante, a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, en 
virtud de la facultad establecida en la Ley 1564 de 2012  - Código General del Proceso, artículo 
365.  
 
En el evento de que prosperen parcialmente las excepciones propuestas y de ser el caso, en el 
presente escrito, solicito respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta al fallar, el Numeral 
5 del art. 365 del Código de General del Proceso que dice: 

 
ARTÍCULO 365: CONDENA EN COSTAS; En los procesos y en las actuaciones posteriores a 

aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a las siguientes reglas: 
 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en 
costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito se tengan, decreten y practiquen como medios de pruebas de las excepciones 
propuestas, las siguientes:  
 
A) EN ARCHIVO DIGITAL: Expediente Administrativo de la parte actora. 

 
B) OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el Señor Juez, considere decretar para obtener 

la certeza jurídica suficiente al momento de proferir Sentencia.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho o en la Calle 5 Oeste No. 27-
25 Barrio Tejares de San Fernando, Cali. Teléfono 8889161-64 de Cali de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré 
notificaciones es: notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com   
 
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 
 
 
__________________________ 
CAROLINA ZAPATA BELTRÁN  
C.C. No. 1.130.588.229 de Cali  
T.P. No. 236.047 del C.S.J. 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
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Señores 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación: 76001-33-33-016-2019-00076-00 
Demandante: TRANSPORTES MONTEBELLO S.A.  
Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
 
Rolando Vidal Cagigas, en mi calidad de apoderado judicial del Municipio de 

Santiago de Cali, parte demandada en el proceso de la referencia, tal como consta 

en el poder y sus anexos adjuntos a este escrito, otorgado por la Dra. MARIA DEL 

PILAR CANO STERLING, en su condición de Directora del Departamento 

Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía de Santiago de Cali, me 

permito descorrer el traslado de la demanda otorgado por el Despacho, mediante 

Auto Interlocutorio No.722 de diciembre 09 de 2019, notificado a mi representada el 

día 07 de julio de 2020, de la siguiente manera: 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Solicito señor (a) Juez (a) desestimar todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, toda vez, que el medio de control invocado no es el concordante con el 

que se plasmó en el poder otorgado por la parte demandante a su apoderado, pues 

la actuación administrativa desde el inicio ante la procuraduría delegada para 

asuntos administrativos fue expresamente para el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho.  

A LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA DEMANDA 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, en cuanto a que día 15 de septiembre de 2015, el 

agente de tránsito con la placa que lo identifica No. 389, elaboró Informe Único de 

Infracciones de Tránsito (IUIT) No. 76001-0022154 al vehículo de palcas VCA-963. 

Lo que no es cierto y es una apreciación subjetiva del apoderado de la empresa 

demandante, que dicho agente quisiera “hacerlo ver como si fuera de transporte”, 

pues dicha imposición es por norma y no por capricho del guarda de tránsito. Es 

claro, que el agente de tránsito está investido de autoridad para imponer 

comparendos por infracciones de transporte en cualquier momento o circunstancia 



 

 

 
 

en la que observe la violación de la norma, siendo dicho informe un documento 

público que cuenta con presunción de legalidad.  

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. Fue una violación flagrante a las normas de 

tránsito y transporte.  

AL HECHO TERCERO: Es cierto. Así se depreden de acervo probatorio aportado 

al proceso por ambas partes. 

AL HECHO CUARTO:  Es cierto. La empresa TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. 

con NIT. 800.004.283-8, permitió la prestación del servicio público no autorizado al 

vehículo de placas VCA-963.  

AL HECHO QUINTO: Es cierto. Así se depreden de acervo probatorio aportado al 

proceso por ambas partes. 

AL HECHO SEXTO:  Es cierto. Así se depreden de acervo probatorio aportado al 

proceso por ambas partes.  

AL HECHO SÉPTIMO:  Es cierto, en cuanto a que se llevó a cabo una audiencia de 

conciliación prejudicial ante la Procuraduría 57 Judicial II para asuntos 

administrativos el día 28 de febrero de 2019. Lo que no es cierto, es que se haya 

agotado el requisito de procedibilidad conforme lo exige la Ley 640 de 2001, puesto 

que, al apoderado judicial de la empresa TRANSPORTES MONTEBELLO S.A., le 

fue otorgado poder para conciliar previo a una acción de Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Pero, el Medio de Control que nos ocupa, 

es de Nulidad Simple. Por esta razón, más adelante propondré la excepción de 

indebida representación por carencia total de poder para actuar.  

AL HECHO OCTAVO: Al parecer así fue, se presenta una constancia, que no por el 

hecho de haberla emitido el apoderado de la demandante, sea cierto.  

De acuerdo con el numeral 2 del artículo 175 del CPACA, procedo a darle 

continuidad a la contestación de los hechos tomando las omisiones como tal. 

AL HECHO NOVENO (primero de las omisiones): No es cierto. De acuerdo con la 

norma especial que rige esta clase de sanciones o multas, como la Ley 336 de 1996, 

Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010, el Decreto 3366 de 2003, la 

Resolución 10800 de 2003 y el Decreto 411.0.20.0566 de agosto 25 de 2017, que, 



 

 

 
 

para el momento de la imposición de los comparendos, se encontraban vigentes. 

Por lo tanto, no estaba obligada a regirse por el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011.  

Téngase en cuenta, que en Sección Primera “prohijó” el concepto 1454 de la Sala 

de Consulta y Servicio Civil del 16 de octubre de 2002, que en lo pertinente 

estableció: 

“De conformidad con el capítulo noveno de la Ley 336 de 1996, … Las autoridades 

administrativas de transporte,…en ejercicio de la función de control y vigilancia que 

la Constitución y la ley les atribuye – como función presidencial podrán, como 

facultad derivada, imponer a quienes violen las normas a las que deben estar 

sujetos, según la naturaleza y la gravedad de la falta, las sanciones tipificadas por 

la ley, cuando se realicen o verifiquen los supuestos fácticos previstos por el 

legislador para su procedencia, supuestos que determinan y limitan la competencia 

de las autoridades administrativas de control y vigilancia”. (Resaltado fuera de texto) 

“(…) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 

prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos 

esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta o del comportamiento 

que da lugar a la aplicación de la sanción; (ii) la determinación de la sanción, 

incluyendo el término o la cuantía de la misma, (iii) la autoridad competente para 

aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición.” (Sentencia 

C- 092 del 3 de octubre de 2018). 

Ahora bien, en gracia de discusión, respecto de la aplicabilidad del Decreto 3366 de 

2003 y la Resolución 10800 de 2003, dice el Consejo de Estado: “No obstante, 

precisa la Sala, al retrotraerse las cosas al estado anterior a la expedición del acto, 

solo se afectarán aquellas situaciones no consolidadas o las que al tiempo de 

producirse el fallo eran objeto de debate o susceptibles de ser controvertidas ante 

las autoridades judiciales o administrativas. Pese a que generalmente los efectos 

de los fallos de nulidad de los actos administrativos son retroactivos, existen 

excepciones legales y jurisprudenciales a dicha regla: i) El artículo 189 de la Ley 

1437 de 2011 dispone que, cuando el Consejo de Estado se pronuncia en sede de 

nulidad por inconstitucionalidad sobre los decretos dictados por el Gobierno 

Nacional, los efectos de la sentencia son hacia el futuro. ii) En la misma vía, el 

legislador ha establecido que cuando se anula un acto administrativo relacionado 

con servicios públicos (Ley 142 de 1994, artículo 38) o se declara la nulidad del acto 



 

 

 
 

de inscripción y calificación en el registro único de proponentes (Ley 1150 del 2007 

modificada por el Decreto 19 de 2012, artículo 6), los efectos del fallo son también 

ex nunc, hacia el futuro. iii) En el ámbito jurisprudencial se encuentra que la Sección 

Quinta del Consejo de Estado ha sostenido que en algunos casos es necesario 

modular en el tiempo los efectos de los fallos de nulidad. Es de anotar que en el 

libro titulado “Los grandes fallos de la jurisprudencia administrativa colombiana” se 

cita la decisión del 11 de mayo de 2004 adoptada por la Asamblea de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado francés en la que se manifestó la necesidad 

de acudir a la modulación temporal de los efectos en sede de nulidad de los actos 

administrativos: 

“(…) la nulidad de un acto administrativo implica, en principio, que el acto se reputa 

no haber existido jamás. Sin embargo, si el efecto retroactivo de la nulidad puede 

generar consecuencias manifiestamente excesivas, en razón de los efectos que 

este acto pudo producir y, de las situaciones que pudieron constituirse durante su 

vigencia, si es de interés general mantener temporalmente sus efectos, puede el 

juez administrativo (…) decidir una limitación en el tiempo de los efectos de la 

nulidad (…) como una excepción al principio del efecto retroactivo de las 

anulaciones (…) y decidir que todo o una parte de los efectos anteriores del acto se 

deberán considerar como definitivos e, incluso, que la anulación será efectiva en 

una fecha posterior que el juez determine.” 

Lo anterior, se encuadra en el caso que nos ocupa. 

AL HECHO DÉCIMO (segundo de las omisiones): No es cierto. Que se pruebe. 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO (tercero de las omisiones): Aunque esta es una 

solicitud y no un hecho u omisión, es claro el artículo 47 del CPACA a saber: 

“ARTÍCULO 47. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. Los procedimientos 

administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código 

Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos 

de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. (…)” (Resaltado fuera de 

texto).  

Por lo tanto, no se constituye el proceder de la entidad que represento en violación 

al debido proceso, como se pretende demostrar con el argumento esgrimido en este 

hecho.  



 

 

 
 

Además, “(…) El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones “alude a que 

una norma con fuerza material de ley establezca la descripción de las conductas 

sancionables, así como las clases y cuantías de las sanciones a ser impuestas.” En 

consecuencia, la Constitución exige la predeterminación legal de las infracciones 

administrativas, así como las correspondientes sanciones. Este principio se 

desarrolla en una doble dimensión: i) reserva de ley, y ii) tipicidad.” (Consejo de 

Estado-Sala de Consulta y Servicio Civil-Consejero Ponente: Germán Bula 

Escobar- Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil diecinueve (2019), Número 

Único: 11001-03-06-000-2018-00217-00-Radicación interna: 2403, pág. 12) 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO (cuarto de las omisiones): No es cierto. Se llevó a 

cabo todo el proceso consagrado en la norma como se puede observar en los 

antecedentes administrativos adjuntos a esta contestación. Además, en gracia de 

discusión, sobre la extemporaneidad de que trata el parágrafo 1º del artículo 135 de 

la Ley 769 de 2002, reformado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, no viene 

al caso que nos ocupa, ya que es de carácter interno de la institución.   

AL HECHO DÉCIMO TERCERO (quinto de las omisiones): No es cierto. En primera 

medida, le corresponde al demandante probar el hecho que alega. Además, el 

comparendo goza de presunción de legalidad, siendo el documento idóneo para 

probar la contravención. De acuerdo con la definición que se da en el artículo 1 de 

la Ley 769 de 2010: “Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto 

contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión 

de una infracción.”, no requiriendo ser un título complejo emparejado con un 

dictamen técnico. Ahora bien, es necesario distinguir que hay dos (2) tipos de 

infracciones: a) simple y b) compleja, que es cuando se produce un daño material, 

lo cual en este caso no sucedió, por lo tanto, no hay aplicación del artículo 146 de 

la citada ley el cual hace alusión a un dictamen técnico que podrían emitir las 

autoridades de tránsito sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los 

daños.  

Por otra parte, las faltas ocurridas dentro de una jurisdicción territorial a las normas 

de tránsito deben reportarse al respectivo organismo de tránsito.  

 

 



 

 

 
 

EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Téngase presente señor (a) Juez (a), como ya se expresó anteriormente, en la 

constancia de conciliación, el medio de control que pretende el apoderado del 

demandante es el de Nulidad y Restablecimiento del Derecho (artículo 138 del 

CPACA), y no para iniciar un proceso de Nulidad Simple (artículo 137 del CPACA). 

Lo mismo se puede observar, en la estimación razonada de la cuantía. Por lo que 

consecuentemente no se agotó el requisito de procedibilidad para el Medio de 

Control de Nulidad Simple.  

EXCEPCIONES PREVIAS 

Sírvase señor Juez, declarar las siguientes: 

INDEBIDA REPRESENTACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE, POR CARENCIA 

TOTAL DE PODER PARA ACUDIR A LA RESPECTIVA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN E INTERPONER EL PRESENTE MEDIO DE CONTROL DE 

NULIDAD SIMPLE1: El apoderado de la parte demandante actuó desde el inicio en 

la audiencia de conciliación ante le procuraduría delegada, con poder para iniciar 

un proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho tal como quedó evidenciado 

en la constancia de la procuraduría, no le fue otorgado poder para invocar el Medio 

de Control de Nulidad Simple, como lo invoca en las pretensiones de la demanda.  

FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. -  

Por ende, se configura la excepción de falta de requisito de procedibilidad de que 

trata el numeral 6 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

 
1 En cuanto a la Indebida Representación por Carencia total de Poder: “(…) La Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, que en providencias proferidas el 21 de mayo de 2013 y el 20 de enero de 2017, señaló que 
la indebida representación judicial únicamente opera cuando hay carencia total de poder para el respectivo 
proceso (…)” (CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN PRIMERA-Bogotá, 
D. C., 11 de diciembre de 2018. Radicación: 11001 0324 000 2015 00337 00).” 
 



 

 

 
 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

INEXISTENCIA DE VIOLACION AL DEBIDO PROCESO. -  

Obsérvese, que el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, establece que se regirá por 

este ordenamiento los procedimientos sancionatorios que no les correspondan a 

leyes especiales, por lo tanto, no le asiste razón a la parte demandante argumentar 

violación al debido proceso por falta de agotamiento de los recursos de ley (vía 

gubernativa).  

El Decreto 411.0.20.0566 de agosto 25 de 2017, determina que contra las 

resoluciones que expida el Secretario de Movilidad en ejercicio de sus funciones 

especiales que le han sido delegadas, sólo procede el recurso de reposición.  

De acuerdo con la aplicación de norma especial anteriormente citada, la Resolución 

4152.010.21.0.11030 de octubre 30 de 2018, quedó ejecutoriada el día 20 de 

noviembre de 2018, tal como se puede observar en la página 128 de los 

antecedentes administrativos adjuntos a esta contestación de demanda.  

En gracia de discusión, encontramos que, contra las decisiones de los directores u 

organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos, no procede el 

recurso de apelación (inciso 2do. numeral 2 del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011), 

como es el caso de la Secretaría Distrital de Santiago de Cali.  

LA INNOMINADA. –  

Sírvase señor (a) Juez (a), declarar de oficio la excepción que el despacho 

encuentre probada. 

PRUEBAS 

Documentales: 

Antecedentes administrativos de acuerdo con lo establecido en el artículo 175 del 

CPACA. 

 



 

 

 
 

ANEXOS 

Poder especial conferido al suscrito con sus respectivos anexos.  

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

Ley 1383 de 2010; Decreto 3366 de 2003; Resolución 10800 de 2003; ley 336 de 

1996; artículos 74 y ss; 306 de la ley 1437 de 2011 y artículo 100 de la Ley 1564 de 

2012 y Decreto 411.0.20.0566 de agosto 25 de 2017. 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

El señor Alcalde Municipal puede ser notificado en su despacho, ubicado en el tercer 

piso del Centro Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía. 

Las que a mi corresponden, las recibiré en la secretaria de su Despacho, o en el 

Centro Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía, Noveno Piso, 

Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública. Teléfono 6617064, y al 

correo de notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@cali.gov.co y 

vidal.rolando@gmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

Rolando Vidal Cagigas 
C.C. No. 16.822.748 
T.P. No. 57.454 del C.S.J. 

 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:vidal.rolando@gmail.com
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NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -
ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:~
bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~

"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71



Página 2 de 2 Magaly

'- ..

SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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--..- \..,' ~---::-,~~.--,--- ____,. ~__,.~ -_-
\ I
r . ¡t. ", • ~ • .. • \. ..

NclTARIA'TERCERA DEL.CIRCULO DE"SANTIAGO 6~CALI

4P~ ~~,."" ,;#" ,
• . • r I

...."-- " ·r.,l
• .', t,

o',
<)

'""....

('

=-=- '¡¡¡¡¡¡-2-=,
~
!!!!!!!--0:=¡¡¡¡¡¡¡¡--!!!!!!!!!

, ,

,1 ~L

' ', ' "r' " dPl.~__ \ .
.. ' .. . . A~TA OF:.~.OSE~,lqN . " ... ,,:"':. o ~ • :,\,:' :;

. . ~,' ~~.;$' '11 \ li
ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,

\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I
.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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ORGANIZACiÓN ELECTORAL
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL I~I E-2==!17 1I

.;

KBG1STRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CML

MIEMBROS DE LA COMISION ESCRUTADORA

',-
r

(,



Es fi8\ Y primera GO!1ia autentica
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I JORGE IVAN O~Plli,~~ ...___

1
t:j

;;
'".~..... #:

~ li... "J'::: jQ ....... ...
MI.

Q ~
'if

~
¿
.~

~
.~
~

~ ~
'"

t'j
1:e

~ ~.
·í..... e....... -=

..Q ...e..,:,:: ""5
$+ 2

"
~ !i

~
~
J!
¡j

i

~~

~
Ca3424S2350

o
ll'I.....
N
ca..,
'"...
1")
lO
U

----
--¡¡¡¡¡._-~-----;;;;;;;==





-'- ---I------·--··--·---------------·---------------~- . ----
.tr:~~~.. '
I~ I SISTEMASDEGES1ICNy CONlHOl.INTEGI1ADOS~ J (SISTEDA,SGCy MECI)

All.'\1 I)IA 111> -

',I\N rIII"c' Dl <.1\1.1 ACTA DE POSESiÓN
ans: ION Ol:L TAll·r-.,'10 11UIoIA.o,¡O

GI.S110N 'f [)[SAHIolQU O ~1UMllrto--------------- -------------------

- .-.-----------r-

MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
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DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
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r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.

80\
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aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \

('
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I

tb-¿_:b~O



RV: C4578 RV: Descorre traslado Cautelares Rad. 2019-00076

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/08/2020 18:44
Para:  Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
vidal.rolando@gmail.com <vidal.rolando@gmail.com>

3 archivos adjuntos (2 MB)
CONSTESTACION CAUTELAR TRANSP. MONTEBELLO RAD. 2019-00076.pdf; PODER 2019-00076 TRANSPORTE
MONTEBELLO.pdf; ANEXOS DE PODER DRA. MARIA DEL PILAR CANO STERLING (1) (1) (1).pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.



 

Atentamente ,
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca



 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: lunes, 10 de agosto de 2020 4:01 p. m. 
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C4578 RV: Descorre traslado Cautelares Rad. 2019-00076
 
 
 
De: Rolando Vidal <vidal.rolando@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 10 de agosto de 2020 3:54 p. m. 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Descorre traslado Cautelares Rad. 2019-00076
 
Buenas tardes, adjunto encontrarán la contestación de la medida cautelar y el respec�vo poder con sus anexos. 
 
--
 
Rolando Vidal Cagigas
Abogado 
Cel. 3167949366
 
 

mailto:vidal.rolando@gmail.com
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señores 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                           S.                           D.  
 
 
Asunto: Contestación Medida Cautelar  
 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Radicación:          76001-3333-016-2019-00076-00 
Demandante:        EMPRESA TRANSPORTE MONTEBELLO S.A. 
Demandado:         MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y  
          TRANSPORTE  
 
 
Rolando Vidal Cagigas, en mi calidad de apoderado judicial del Municipio de Santiago de Cali, 
parte demandada en el proceso de la referencia, tal como consta en el poder y sus anexos 
adjuntos a este escrito, otorgado por la Dra. MARIA DEL PILAR CANO STERLING, en su 
condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la 
Alcaldía de Santiago de Cali, respetuosamente me permito descorrer el traslado de la  medida 
cautelar del asunto, otorgado por el Despacho, mediante Auto de Sustanciación No. 1009 de 
septiembre 30 de 2019, notificado por estado el 09 de octubre de 2019, de la siguiente manera:  
 

MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR EL ACCIONANTE  
 

En su escrito de Solicitud de Medida Cautelar de la demanda del Medio de Control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho incoada, el apoderado de la parte actora considera que de no 
suspenderse lo Actos Administrativos que a continuación se relacionan, podrían causar un 
perjuicio irremediable y por lo tanto se deben proteger los derechos que tiene su poderdante, 
por cuanto no se le dio oportunidad de presentar alegatos de conclusión en la investigación 
administrativa, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 247 del CPACA, en 
concordancia con el artículo 51 de la Ley 336 de 1996:  
 

• Resolución No. 4152.010.21.0.4001 del 17 de julio de 2018.” POR LA CUAL SE RESUELVE 

UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA”  

 
• Resolución 4152.010.21.0.11030 del 30 de octubre de 2018. “POR LA CUAL SE RESUELVE 

UN RECURSO DE REPOSICIÓN” 
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Conforme lo enunciado, la actora sustenta la procedencia de la Medida Cautelar en lo 
siguiente:  
 
Argumenta, que se procedió a sancionar de manera directa a su poderdante y que se debe 
tener en cuenta, que el acto administrativo que contenga un procedimiento sancionatorio fue 
derogado por los artículos 3º-1, 47 y 309 del CPACA, en concordancia con el artículo 29 de la 
C.P. a partir del 2 de julio de 2012, fecha en que entró a regir el CPACA. 
 
En su sustentación, alega el apoderado actor, que el Decreto Municipal No. 4112.01020.0566 
de agosto 25 de 2017, mediante el cual se delegan funciones al Secretario de Movilidad, 
igualmente fue derogado, conforme lo anteriormente expuesto, violándose así el Derecho 
fundamental a la doble instancia (art. 31 C.P.).  
 
Discute también, que no hay elementos de prueba técnica o evidencia física que soporte las 
afirmaciones del Agente de Tránsito.  
 
SUPUESTA INCONSTITUCIONALIDAD/ILEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDADOS 
 

La supuesta inconstitucionalidad e ilegalidad de los Actos Administrativos demandados, se 
constituye precisamente en el objeto mismo de las pretensiones de la demanda, otorgar una 
medida cautelar en este sentido, bajo el sustento de la supuesta ocurrencia de estos preceptos, 
correspondería a reconocer tal situación sin haber sido demostrados dentro del proceso los 
supuestos hechos que motivaron la demanda, en detrimento del principio de legalidad que 
goza todo acto administrativo, a menos que el juez contencioso declare lo contrario, lo cual se 
resolverá una vez se agote el presente proceso administrativo, así las cosas, en relación con 
el mencionado principio, la Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:  

 
(…) El acto administrativo definido como manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de estos, tiene como 
supuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y 
derechos de los administrados.  
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco del 
Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas de 
carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el 
principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual 
se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades, la 
administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el 
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legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, pues se presume su 
legalidad. 
 
Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede efectuar 
la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a efectos de 
determinar su correspondencia con éste, tanto por aspectos formales como los sustanciales, 
la ejerce entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a aquel que profirió el 
acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar la conducta de la 
administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta intervención de la 
jurisdicción permite apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto 
administrativo recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar 
la nulidad del acto (…)” (Resaltado fuera de texto)  
 
De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de legalidad 
se presume en todo acto de la administración, presunción que se desvirtúa acudiendo a la 
jurisdicción contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la prueba, de tal forma que 
decretar la suspensión del Acto Administrativo demandado, no haya sustento alguno conforme 
a que se están discutiendo mediante vía judicial la supuesta vulneración  de derechos 
constitucionales e inobservancia de mandatos legales, así mismo, el sustento de una supuesta 
ilegalidad como lo pretende el apoderado de la parte actora, sin el análisis probatorio y sin la 
contradicción de sus argumentos en el debate procesal, equivaldría a presumir la ilegalidad 
del acto administrativo, teniendo como deber ser en derecho, lo contrario.  
 
Así, es preciso resaltar que cuando la solicitud de medida cautelar se basa en la suspensión 
provisional del acto administrativo demandado, ésta sólo procede cuando producto el análisis 
del acto acusado, las normas invocadas como vulneradas y las pruebas allegadas al proceso, 
se establece que en verdad existió violación al ordenamiento jurídico superior, lo cual no 
sustentan el otorgamiento de un medida cautelar a su favor, confundiendo la naturaleza jurídica 
de las pretensiones con las de las medidas cautelares.  
 
Ahora bien, el Honorable Consejo de Estado, en relación con las Medidas Cautelares, ha 
señalado lo siguiente:  
 
“Las medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo.  
 
Las medidas cautelares son aquellos instrumentos con los cuales el ordenamiento jurídico 
protege de manera provisional y mientras dura el proceso, la integridad de un derecho que es 
controvertido en ese mismo proceso.  
 



 
 

Página 4 de 5 

Con la expedición de la Ley 1437 de 2011, se instituyó un amplio y novedoso sistema de 
medidas cautelares aplicables en aquellos casos en que se consideran necesarias para 
proteger y garantizar provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 
(art. 229).  
 
Los artículos 229 y siguientes del Estatuto, presentan el régimen cautelar del procedimiento 
contencioso administrativo como un instrumento concreto de la garantía efectiva y material de 
acceso a la administración de justicia, que busca evitar que la duración del proceso afecte a 
quien acude a la Jurisdicción en procura de solucionar una determinada controversia. 
 
Vale la pena resaltar la clasificación de las medidas cautelares contenidas en el CPACA, la 
cual se orienta a considerarlas preventivas, cuando impide que se consolide una afectación a 
un derecho; conservativas, si buscan mantener o salvaguardar un statu quo; anticipativas de 
un perjuicio irremediable, por lo que vienen a satisfacer por adelantado la pretensión del 
demandante; y de suspensión, que corresponden a la medida tradicional en el proceso 
contencioso administrativo de privación temporal de los efectos de una decisión 
administrativa.  
 
En cuanto a los criterios de aplicación que debe seguir el Juez para la adopción de la medida, 
merece destacarse que aquel cuenta con un amplio margen de discrecionalidad, si se atiende 
a la redacción de la norma “podrá decretar las que estime necesarias. No obstante, a voces 
del artículo 229 del CPACA, su decisión estará sujeta a lo “regulado” en dicho Estatuto, 
previsión que apunta a un criterio de proporcionalidad, si se armoniza con lo dispuesto en el 
artículo 231 Ídem, según el cual para que la medida sea procedente debe el demandante 
presentar “documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan 
concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría mas gravoso 
para el interés público negar la medida cautelar que concederla.” 
 
Lo cual, en el proceso que nos ocupa, brilla por su ausencia.  

 
FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN 

 
Falta de demostración del Perjuicio Irremediable 
 
Para el caso sub examine, la parte actora no presenta la medida cautelar como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable, ni prueba la existencia de los elementos 
necesarios para que se configure el perjuicio irremediable, en términos de la Corte 
Constitucional, “(…) se requiere que este sea grave, lo que equivale a la gran intensidad del 
daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona”. De esta forma, la parte 
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actora debe probar la existencia del perjuicio de manera irremediable, hecho éste que no 
aparece demostrado dentro del escrito de demanda.  
 

EN CUANTO A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, solcito a su Señoría, no acceder a la solicitud de la Medida 
Cautelar deprecada por la parte Demandante, pues no se avizora violación alguna a la 
disposición superior invocada como violación a la doble instancia (art. 31 CN). 
 

PRUEBAS 
 
Las que obran en el expediente, y las que se presentaran con la contestación de la demanda, 
dado el caso.  
 

SOLICITUDES 
 

Se me reconozca personería para actuar, conforme al poder aportado.  
 

ANEXOS 
 
Poder especial conferido al suscrito con sus respectivos adjuntos. 
 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 
 

El señor Alcalde Municipal puede ser notificado en su despacho, ubicado en el tercer piso del 
Centro Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía. 
 
Las que a mi corresponden, las recibiré en la secretaria de su Despacho, o en el Centro 
Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía, Noveno Piso, Departamento Administrativo de 
Gestión Jurídica Pública. Teléfono 6617064, y al correo de notificaciones judiciales 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co.  
 
Atentamente,  
 

 
Rolando Vidal Cagigas 
C.C. No. 16.822.748 
T.P. No. 57.454 del CSJ 
E-mail: vidal.rolando@gmail.com 

mailto:vidal.rolando@gmail.com
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_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
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._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---



r

ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A J I2.0.l..0.200001 DE 2020

C~~D .1
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
1



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. 4112.0JO.20,OOOl

'l=n~o J.
"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. Lll12 01-0,':)0 .c::;C)Dl

~~ J

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"
r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.
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DECRETO No. A I I2r-OJ_OQo, OOD 1 DE 2020
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.



ALCALDíA DE
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DECRETO No. (4112.010.20.0D2.~ ) DE 2020
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~



ALCALDíA DE
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DEPM~ r;:"MI:NfO ADM!N!SIRAflVO
DE GESTiÓN JURIDICA PUBLICA

JUEZ DIECISÉISADMINISTRATIVOORAL DELCIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2019-00076
TRANSPORTE MONTEBELLOS.A
Dist~it?Especia 1,.Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Calí

Medio de Control: NULIDADY RESTABLECIMIENTODEL DERECHO

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025expedida en Cali (V), en mi condición de Directoradel DepartamentoAdministrativo
de Ges~i~nJurídica ~ublica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y
de Servicios de Santiago de Cali', nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020 debidamente facultada
por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarialy de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 20202 a conferir y/o
revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual
acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición,
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor ROLANDO VIDAL
CAGIGAS identificado con la cédula de ciudadanía número 16.822.748 abogado titulado con
TarjetaProfesional número 57.454 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y representacióndel Distrito Especial, Deportivo,Cultural, Turístico, Empresarialy de Servicios
de Santiagode Cali, actúe dentro del proceso referido,con la facultad expresa de ejercer todas
las accionesen defensa de los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Call, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.
Para que se de estricto cumplimiento al articulo 1963 del Código de Proce~i.mie~~o
Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como pa~~, ,la notiñcaclón
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las r,e~lblreen e.1correo
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo slectromco exclusIVo,p~ra
recibir notificaciones judiciales para el Distrit? Especial, D~portivo, ~ultural, yunstlco,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cal! a que se refiere el articulo 197 de ese

código.
El Doctor ROLANDOVIDAL CAGIGAS con el fin de que ejerza eficazmente el pre.se~te~an
dato como representante judicial, recibirá las notificacionesjudiciales en ~I correo Institucional
notificacionesjudiciales@cali.gov.co,y en el personal vidal.rolando@gmall.com el cual se en
cuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

Ley 1933de 2018PORMEDIODELCUALSECATEGORIZAALMUNICIPIODESANTIAGODECAL!COMODISTRITOESPECIAL.DEPORTIVO,CULTURAL,TURISTICO,EMPRESARIALy SERVICIOS"

2

1 2020 'POR MEOIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

2 Decreto No. 4112.010_20.0024 del'O de enero de , - lo ' to. de conforrTudadcon lo dispuesto en el Código
más interesados con las formalidades peescetasen este Código y en no prevlS

3 ARTiCULO 196, NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS- Las providencias se notificaran a las panes Y de

de Procedimiento CivIl. . .br d t dos los niveles las privadas que cumplan funciones public~sy el

4 ARTicULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTlFICACIO~E~~l~c: e::~~~:i::~~n;~a:ar: r~cibir nOtificacio~es judiciales. Para los efectos de este Código se
, t . isdicción deben tener un buzón de correo e ec r n

Ministerio Público que actue ante ~s a J~r rtld a través del buzón de correo electrónico.
etenderan como personales las notIficacIones su I as

_----



Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ROLANDO VIDAL CAGIGAS en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoli
za el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del10 de enero de 2020"Pormedio del cual
se efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

(y)'\ (v. M_(J
MARIA DE PILAR CANO STERLlNG ~
Directora d I Departamento Administrativ
Gestión Jur dica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ROLANDO VIDAL CAGIGAS
C.C. 16.822.748
T.P. ,No. 57.454 del C.S. de la Judicatura.
Buzan Correo electrónico: vidal.rolando@gmail.com
No. Celular: 316 7949366
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

 
Se deja constancia que las entidades demandadas fueron notificadas, del auto 
admisorio de la demanda y del auto de admisión de la Solicitud de Medida Cautelar, 
el día 31 de julio de 2020, conforme a lo dispuesto en el Art. 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el Artículo 612 del C. General del Proceso. El término para 
contestar la demanda venció el 21 de octubre de 2020. 
 
Dentro del término establecido la entidad demandada Municipio de Santiago de 
Cali, designó apoderado, contestó la Medida Cautelar, aportó anexos, el día 10 de 
agosto de 2020 e igualmente el día 19 de octubre de 2020, designó apoderado, 
contestó la demanda, aportó anexos, en su contestación formuló excepciones.  
 
Se informa igualmente al Despacho solicitud remitida por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, de embargo de derechos o créditos que 
llegaren a tener en favor de la parte demandada Transportes Montebello. (Fls.86-87)  
 
Santiago de Cali, 18 de enero 2021. 
 

ASUNTO   : TRASLADO ART.175 Ley 1437 de 2011 
 
 

La secretaria del Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali, procede 
a fijar en lista de traslado las excepciones formuladas por las partes conforme a lo 
previsto en el artículo 175, parágrafo 2º de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

El anterior traslado queda a disposición de las partes por el término legal de tres 
(3) días. 

 
Se fija en lista de traslado hoy 18 de enero de 2021, siendo las siete de la 

mañana (07:00 a.m.). 

 

KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 



RV: C4580 RV: Descorre traslado Cautelares Rad. 2019-00090

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/08/2020 8:08
Para:  Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  vidal.rolando@gmail.com <vidal.rolando@gmail.com>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
CONSTESTACION CAUTELAR TRANSP. MONTEBELLO RAD.2019-00090.pdf; PODER 2019-00090 TRANSPORTE MONTEBELLO.pdf;
ANEXOS DE PODER DRA. MARIA DEL PILAR CANO STERLING (1) (1) (1).pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 



 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali  
Enviado el: lunes, 10 de agosto de 2020 16:01 
Para: Diana Carolina Argote Delgado 
Asunto: C4580 RV: Descorre traslado Cautelares Rad. 2019-00090
 
 
 
De: Rolando Vidal <vidal.rolando@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 10 de agosto de 2020 3:55 p. m. 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Descorre traslado Cautelares Rad. 2019-00090
 

Buenas tardes, adjunto encontrarán la contestación de la medida cautelar y el respec�vo poder con sus anexos. 
 
Cordialmente,
--
 
Rolando Vidal Cagigas
Abogado 
Cel. 3167949366
 
 

mailto:vidal.rolando@gmail.com
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señores 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                           S.                           D.  
 
 
Asunto: Contestación Medida Cautelar  
 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Radicación:          76001-3333-016-2019-00090-00 
Demandante:        EMPRESA TRANSPORTE MONTEBELLO S.A. 
Demandado:         MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y  
          TRANSPORTE  
 
 
Rolando Vidal Cagigas, en mi calidad de apoderado judicial del Municipio de Santiago de Cali, 
parte demandada en el proceso de la referencia, tal como consta en el poder y sus anexos 
adjuntos a este escrito, otorgado por la Dra. MARIA DEL PILAR CANO STERLING, en su 
condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la 
Alcaldía de Santiago de Cali, respetuosamente me permito descorrer el traslado de la  medida 
cautelar del asunto, otorgado por el Despacho, mediante Auto de Sustanciación No. 1010 de 
septiembre 30 de 2019, notificado por estado No. 166 del 09 de octubre de 2019, de la 
siguiente manera:  
 

MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR EL ACCIONANTE  
 

En su escrito de Solicitud de Medida Cautelar de la demanda del Medio de Control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho incoada, el apoderado de la parte actora considera que de no 
suspenderse lo Actos Administrativos que a continuación se relacionan, podrían causar un 
perjuicio irremediable y por lo tanto se deben proteger los derechos que tiene su poderdante, 
por cuanto no se le dio oportunidad de presentar alegatos de conclusión en la investigación 
administrativa, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 247 del CPACA, en 
concordancia con el artículo 51 de la Ley 336 de 1996:  
 

• Resolución No. 4152.010.21.0.8908 del 05 de octubre de 2018.” POR LA CUAL SE RESUELVE 

UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA”  

 
• Resolución 4152.010.21.0.13551 de 04 de diciembre de 2018. “POR LA CUAL SE RESUELVE 

UN RECURSO DE REPOSICIÓN” 
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Conforme lo enunciado, la actora sustenta la procedencia de la Medida Cautelar en lo 
siguiente:  
 
Argumenta, que se procedió a sancionar de manera directa a su poderdante y que se debe 
tener en cuenta, que el acto administrativo que contenga un procedimiento sancionatorio fue 
derogado por los artículos 3º-1, 47 y 309 del CPACA, en concordancia con el artículo 29 de la 
C.P. a partir del 2 de julio de 2012, fecha en que entró a regir el CPACA. 
 
En su sustentación, alega el apoderado actor, que el Decreto Municipal No. 4112.01020.0566 
de agosto 25 de 2017, mediante el cual se delegan funciones al Secretario de Movilidad, 
igualmente fue derogado, conforme lo anteriormente expuesto, violándose así el Derecho 
fundamental a la doble instancia (art. 31 C.P.).  
 
Discute también, que no hay elementos de prueba técnica o evidencia física que soporte las 
afirmaciones del Agente de Tránsito.  
 
SUPUESTA INCONSTITUCIONALIDAD/ILEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDADOS 
 

La supuesta inconstitucionalidad e ilegalidad de los Actos Administrativos demandados, se 
constituye precisamente en el objeto mismo de las pretensiones de la demanda, otorgar una 
medida cautelar en este sentido, bajo el sustento de la supuesta ocurrencia de estos preceptos, 
correspondería a reconocer tal situación sin haber sido demostrados dentro del proceso los 
supuestos hechos que motivaron la demanda, en detrimento del principio de legalidad que 
goza todo acto administrativo, a menos que el juez contencioso declare lo contrario, lo cual se 
resolverá una vez se agote el presente proceso administrativo, así las cosas, en relación con 
el mencionado principio, la Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:  

 
(…) El acto administrativo definido como manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de estos, tiene como 
supuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y 
derechos de los administrados.  
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco del 
Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas de 
carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el 
principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual 
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se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades, la 
administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el 
legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, pues se presume su 
legalidad. 
 
Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede efectuar 
la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a efectos de 
determinar su correspondencia con éste, tanto por aspectos formales como los sustanciales, 
la ejerce entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a aquel que profirió el 
acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar la conducta de la 
administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta intervención de la 
jurisdicción permite apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto 
administrativo recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar 
la nulidad del acto (…)” (Resaltado fuera de texto)  
 
De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de legalidad 
se presume en todo acto de la administración, presunción que se desvirtúa acudiendo a la 
jurisdicción contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la prueba, de tal forma que 
decretar la suspensión del Acto Administrativo demandado, no haya sustento alguno conforme 
a que se están discutiendo mediante vía judicial la supuesta vulneración  de derechos 
constitucionales e inobservancia de mandatos legales, así mismo, el sustento de una supuesta 
ilegalidad como lo pretende el apoderado de la parte actora, sin el análisis probatorio y sin la 
contradicción de sus argumentos en el debate procesal, equivaldría a presumir la ilegalidad 
del acto administrativo, teniendo como deber ser en derecho, lo contrario.  
 
Así, es preciso resaltar que cuando la solicitud de medida cautelar se basa en la suspensión 
provisional del acto administrativo demandado, ésta sólo procede cuando producto el análisis 
del acto acusado, las normas invocadas como vulneradas y las pruebas allegadas al proceso, 
se establece que en verdad existió violación al ordenamiento jurídico superior, lo cual no 
sustentan el otorgamiento de un medida cautelar a su favor, confundiendo la naturaleza jurídica 
de las pretensiones con las de las medidas cautelares.  
 
Ahora bien, el Honorable Consejo de Estado, en relación con las Medidas Cautelares, ha 
señalado lo siguiente:  
 
“Las medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo.  
 
Las medidas cautelares son aquellos instrumentos con los cuales el ordenamiento jurídico 
protege de manera provisional y mientras dura el proceso, la integridad de un derecho que es 
controvertido en ese mismo proceso.  
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Con la expedición de la Ley 1437 de 2011, se instituyó un amplio y novedoso sistema de 
medidas cautelares aplicables en aquellos casos en que se consideran necesarias para 
proteger y garantizar provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 
(art. 229).  
 
Los artículos 229 y siguientes del Estatuto, presentan el régimen cautelar del procedimiento 
contencioso administrativo como un instrumento concreto de la garantía efectiva y material de 
acceso a la administración de justicia, que busca evitar que la duración del proceso afecte a 
quien acude a la Jurisdicción en procura de solucionar una determinada controversia. 
 
Vale la pena resaltar la clasificación de las medidas cautelares contenidas en el CPACA, la 
cual se orienta a considerarlas preventivas, cuando impide que se consolide una afectación a 
un derecho; conservativas, si buscan mantener o salvaguardar un statu quo; anticipativas de 
un perjuicio irremediable, por lo que vienen a satisfacer por adelantado la pretensión del 
demandante; y de suspensión, que corresponden a la medida tradicional en el proceso 
contencioso administrativo de privación temporal de los efectos de una decisión 
administrativa.  
 
En cuanto a los criterios de aplicación que debe seguir el Juez para la adopción de la medida, 
merece destacarse que aquel cuenta con un amplio margen de discrecionalidad, si se atiende 
a la redacción de la norma “podrá decretar las que estime necesarias. No obstante, a voces 
del artículo 229 del CPACA, su decisión estará sujeta a lo “regulado” en dicho Estatuto, 
previsión que apunta a un criterio de proporcionalidad, si se armoniza con lo dispuesto en el 
artículo 231 Ídem, según el cual para que la medida sea procedente debe el demandante 
presentar “documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan 
concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría mas gravoso 
para el interés público negar la medida cautelar que concederla.” 
 
Lo cual, en el proceso que nos ocupa, brilla por su ausencia.  

 
FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN 

 
Falta de demostración del Perjuicio Irremediable 
 
Para el caso sub examine, la parte actora no presenta la medida cautelar como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable, ni prueba la existencia de los elementos 
necesarios para que se configure el perjuicio irremediable, en términos de la Corte 
Constitucional, “(…) se requiere que este sea grave, lo que equivale a la gran intensidad del 
daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona”. De esta forma, la parte 
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actora debe probar la existencia del perjuicio de manera irremediable, hecho éste que no 
aparece demostrado dentro del escrito de demanda.  
 

EN CUANTO A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, solcito a su Señoría, no acceder a la solicitud de la Medida 
Cautelar deprecada por la parte Demandante, pues no se avizora violación alguna a la 
disposición superior invocada como violación a la doble instancia (art. 31 CN). 
 

PRUEBAS 
 
Las que obran en el expediente, y las que se presentaran con la contestación de la demanda, 
dado el caso.  
 

SOLICITUDES 
 

Se me reconozca personería para actuar, conforme al poder aportado.  
 

ANEXOS 
 
Poder especial conferido al suscrito con sus respectivos adjuntos. 
 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 
 

El señor Alcalde Municipal puede ser notificado en su despacho, ubicado en el tercer piso del 
Centro Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía. 
 
Las que a mi corresponden, las recibiré en la secretaria de su Despacho, o en el Centro 
Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía, Noveno Piso, Departamento Administrativo de 
Gestión Jurídica Pública. Teléfono 6617064, y al correo de notificaciones judiciales 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co.  
 
Atentamente,  
 

 
Rolando Vidal Cagigas 
C.C. No. 16.822.748 
T.P. No. 57.454 del CSJ 
E-mail: vidal.rolando@gmail.com 

mailto:vidal.rolando@gmail.com


ALCALDÍA DE
SANTIACO DECAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE CESTlÓN JURíDICA PÚBLICA

JUEZ DIECISÉISADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

PODER ESPECIAL
2019-00090
TRANSPORTE MONTEBELLO S.A
Distrito Especia 1, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025 expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y
de Servicios de Santiago de CaIP, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada
por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 20202 a conferir y/o
revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual
acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición,
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor ROLANDO VIDAL
CAGIGAS identificado con la cédula de ciudadanía número 16.822.748 abogado titulado con
Tarjeta Profesional número 57.454 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios
de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas
las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.
Para que se de estricto cumplimiento al articulo 1963 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese
código.

El Doctor ROLANDO VIDAL CAGIGAS con el fin de que ejerza eficazmente el presente man
dato como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, Y en el personal vidal.rolando@gmail.com el cual se en
cuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

1 Ley 1933de 2018PORMEDIODELCUALSECATEGORIZAALMUNICIPIODESANTIAGODECAL!COMODISTRITOESPECIAL.DEPORTIVO.CULTURAL.TURlsTICO. EMPRESARIALy SERVICIOS·

22 Decreto No. 4112.010,20.0024 eet te de enero de 2020 ·POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTúA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL V EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES·

3 ARTICULO 196. NOTIFICACiÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes Ij demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto. de conformidad con lo dispuesto en el C6digo

de Procedimiento Civil.

4 ARTIcULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el
Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Pera los efectos de este Código se
etenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrÓnico.



Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ROLANDO VIDAL CAGIGAS en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoli
za el acta de posesión del Alcalde de Santiago de CalL

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual
se efectúa una delegación en materia de RepresentaciónJudicial,Administrativa y
Extrajudicialy se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

(tD (\~ko é
MAR~L PILAR CANO STERLlNG
Directora del Departamento Administrativo
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@caILgov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ROLANDO VIDAL CAGIGAS
C.C. 16.822.748
T.P. No. 57.454 del C.S. de la Judicatura.
Buzón Correo electrónico: vidal.rolando@gmail.com
No. Celular: 3167949366
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odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71
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SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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.. ' .. . . A~TA OF:.~.OSE~,lqN . " ... ,,:"':. o ~ • :,\,:' :;

. . ~,' ~~.;$' '11 \ li
ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,

\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I
.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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',I\N rIII"c' Dl <.1\1.1 ACTA DE POSESiÓN
ans: ION Ol:L TAll·r-.,'10 11UIoIA.o,¡O

GI.S110N 'f [)[SAHIolQU O ~1UMllrto--------------- -------------------

- .-.-----------r-

MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A J I2.0.l..0.200001 DE 2020

C~~D .1
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. 4112.0JO.20,OOOl

'l=n~o J.
"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA



ALCALDíA DE
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DECRETO No. Lll12 01-0,':)0 .c::;C)Dl
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"
r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \

('
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.0D2.~ ) DE 2020
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAU

DECRETONo. (4112.010.20.C6:JZ:f ) DE 2020
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.



ALCALDíA DE
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DECRETONo. (4112.010.20.(X':lQ4) DE 2020
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REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES."

2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETONo. (4112.010.20.cxX4- ) DE 2020
(Fr-.~::::> .1~ )
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OTRAS DISPOSICIONES,"

términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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Señores 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación: 76001-33-33-016-2019-00090-00 
Demandante: TRANSPORTES MONTEBELLO S.A.  
Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
 
Rolando Vidal Cagigas, en mi calidad de apoderado judicial del Municipio de 

Santiago de Cali, parte demandada en el proceso de la referencia, tal como consta 

en el poder y sus anexos adjuntos a este escrito, otorgado por la Dra. MARIA DEL 

PILAR CANO STERLING, en su condición de Directora del Departamento 

Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía de Santiago de Cali, me 

permito descorrer el traslado de la demanda otorgado por el Despacho, mediante 

Auto Interlocutorio No. 280 de abril 26 de 2019, notificado a mi representada el día 

31 de julio de 2020, de la siguiente manera: 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Solicito señor (a) Juez (a) desestimar todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, toda vez, que el medio de control invocado no es el concordante con el 

que se plasmó en el poder otorgado por la parte demandante a su apoderado, pues 

la actuación administrativa desde el inicio ante la procuraduría delegada para 

asuntos administrativos fue expresamente para el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho.  

A LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA DEMANDA 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, en cuanto a que día 05 de noviembre de 2015, el 

agente de tránsito con la placa que lo identifica No. 389, elaboró Informe Único de 

Infracciones de Tránsito (IUIT) No. 76001-0023227 al vehículo de palcas VBY-151. 

Lo que no es cierto y es una apreciación subjetiva del apoderado de la empresa 

demandante, que dicho agente quisiera “hacerlo ver como si fuera de transporte”, 

pues dicha imposición es por norma y no por capricho del guarda de tránsito. Es 

claro, que el agente de tránsito está investido de autoridad para imponer 

comparendos por infracciones de transporte en cualquier momento o circunstancia 



 

 

 
 

en la que observe la violación de la norma, siendo dicho informe un documento 

público que cuenta con presunción de legalidad.  

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. Fue una violación flagrante a las normas de 

tránsito y transporte.  

AL HECHO TERCERO: Es cierto. Así se depreden de acervo probatorio aportado 

al proceso. 

AL HECHO CUARTO:  Es cierto. La empresa TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. 

con NIT. 800.004.283-8, permitió la prestación del servicio público no autorizado al 

vehículo de placas VBY-151.  

AL HECHO QUINTO: Es cierto. Así se depreden de acervo probatorio aportado al 

proceso. 

AL HECHO SEXTO:  Es cierto. Así se depreden de acervo probatorio aportado al 

proceso.  

AL HECHO SÉPTIMO:  Es cierto, en cuanto a que se llevó a cabo una audiencia de 

conciliación prejudicial ante la Procuraduría 59 Judicial II para asuntos 

administrativos el día 28 de enero de 2019. Lo que no es cierto, es que se haya 

agotado el requisito de procedibilidad conforme lo exige la Ley 640 de 2001, puesto 

que, al apoderado judicial de la empresa TRANSPORTES MONTEBELLO S.A., le 

fue otorgado poder para conciliar previo a una acción de Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Pero, el Medio de Control que nos ocupa, 

es de Nulidad Simple. Por esta razón, más adelante propondré la excepción de 

indebida representación por carencia total de poder para actuar.  

AL HECHO OCTAVO: Al parecer así fue, se presenta una constancia, que no por el 

hecho de haberla emitido el apoderado de la demandante, sea cierto.  

De acuerdo con el numeral 2 del artículo 175 del CPACA, procedo a darle 

continuidad a la contestación de los hechos tomando las omisiones como tal. 

AL HECHO NOVENO (primero de las omisiones): No es cierto. De acuerdo con la 

norma especial que rige esta clase de sanciones o multas, como la Ley 336 de 1996, 

Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010, el Decreto 3366 de 2003, la 

Resolución 10800 de 2003 y el Decreto 411.0.20.0566 de agosto 25 de 2017, que, 



 

 

 
 

para el momento de la imposición de los comparendos, se encontraban vigentes. 

Por lo tanto, no estaba obligada a regirse por el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011.  

Téngase en cuenta, que en Sección Primera “prohijó” el concepto 1454 de la Sala 

de Consulta y Servicio Civil del 16 de octubre de 2002, que en lo pertinente 

estableció: 

“De conformidad con el capítulo noveno de la Ley 336 de 1996, … Las autoridades 

administrativas de transporte,…en ejercicio de la función de control y vigilancia que 

la Constitución y la ley les atribuye – como función presidencial podrán, como 

facultad derivada, imponer a quienes violen las normas a las que deben estar 

sujetos, según la naturaleza y la gravedad de la falta, las sanciones tipificadas por 

la ley, cuando se realicen o verifiquen los supuestos fácticos previstos por el 

legislador para su procedencia, supuestos que determinan y limitan la competencia 

de las autoridades administrativas de control y vigilancia”. (Resaltado fuera de texto) 

“(…) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 

prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos 

esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta o del comportamiento 

que da lugar a la aplicación de la sanción; (ii) la determinación de la sanción, 

incluyendo el término o la cuantía de la misma, (iii) la autoridad competente para 

aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición.” (Sentencia 

C- 092 del 3 de octubre de 2018). 

Ahora bien, en gracia de discusión, respecto de la aplicabilidad del Decreto 3366 de 

2003 y la Resolución 10800 de 2003, dice el Consejo de Estado: “No obstante, 

precisa la Sala, al retrotraerse las cosas al estado anterior a la expedición del acto, 

solo se afectarán aquellas situaciones no consolidadas o las que al tiempo de 

producirse el fallo eran objeto de debate o susceptibles de ser controvertidas ante 

las autoridades judiciales o administrativas. Pese a que generalmente los efectos 

de los fallos de nulidad de los actos administrativos son retroactivos, existen 

excepciones legales y jurisprudenciales a dicha regla: i) El artículo 189 de la Ley 

1437 de 2011 dispone que, cuando el Consejo de Estado se pronuncia en sede de 

nulidad por inconstitucionalidad sobre los decretos dictados por el Gobierno 

Nacional, los efectos de la sentencia son hacia el futuro. ii) En la misma vía, el 

legislador ha establecido que cuando se anula un acto administrativo relacionado 

con servicios públicos (Ley 142 de 1994, artículo 38) o se declara la nulidad del acto 



 

 

 
 

de inscripción y calificación en el registro único de proponentes (Ley 1150 del 2007 

modificada por el Decreto 19 de 2012, artículo 6), los efectos del fallo son también 

ex nunc, hacia el futuro. iii) En el ámbito jurisprudencial se encuentra que la Sección 

Quinta del Consejo de Estado ha sostenido que en algunos casos es necesario 

modular en el tiempo los efectos de los fallos de nulidad. Es de anotar que en el 

libro titulado “Los grandes fallos de la jurisprudencia administrativa colombiana” se 

cita la decisión del 11 de mayo de 2004 adoptada por la Asamblea de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado francés en la que se manifestó la necesidad 

de acudir a la modulación temporal de los efectos en sede de nulidad de los actos 

administrativos: 

“(…) la nulidad de un acto administrativo implica, en principio, que el acto se reputa 

no haber existido jamás. Sin embargo, si el efecto retroactivo de la nulidad puede 

generar consecuencias manifiestamente excesivas, en razón de los efectos que 

este acto pudo producir y, de las situaciones que pudieron constituirse durante su 

vigencia, si es de interés general mantener temporalmente sus efectos, puede el 

juez administrativo (…) decidir una limitación en el tiempo de los efectos de la 

nulidad (…) como una excepción al principio del efecto retroactivo de las 

anulaciones (…) y decidir que todo o una parte de los efectos anteriores del acto se 

deberán considerar como definitivos e, incluso, que la anulación será efectiva en 

una fecha posterior que el juez determine.” 

Lo anterior, se encuadra en el caso que nos ocupa. 

AL HECHO DÉCIMO (segundo de las omisiones): No es cierto. Que se pruebe. 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO (tercero de las omisiones): Aunque esta es una 

solicitud y no un hecho u omisión, es claro el artículo 47 del CPACA a saber: 

“ARTÍCULO 47. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. Los procedimientos 

administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código 

Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos 

de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. (…)” (Resaltado fuera de 

texto).  

Por lo tanto, no se constituye el proceder de la entidad que represento en violación 

al debido proceso, como se pretende demostrar con el argumento esgrimido en este 

hecho.  



 

 

 
 

Además, “(…) El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones “alude a que 

una norma con fuerza material de ley establezca la descripción de las conductas 

sancionables, así como las clases y cuantías de las sanciones a ser impuestas.” En 

consecuencia, la Constitución exige la predeterminación legal de las infracciones 

administrativas, así como las correspondientes sanciones. Este principio se 

desarrolla en una doble dimensión: i) reserva de ley, y ii) tipicidad.” (Consejo de 

Estado-Sala de Consulta y Servicio Civil-Consejero Ponente: Germán Bula 

Escobar- Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil diecinueve (2019), Número 

Único: 11001-03-06-000-2018-00217-00-Radicación interna: 2403, pág. 12) 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO (cuarto de las omisiones): No es cierto. Se llevó a 

cabo todo el proceso consagrado en la norma como se puede observar en los 

antecedentes administrativos adjuntos a esta contestación. Además, en gracia de 

discusión, sobre la extemporaneidad de que trata el parágrafo 1º del artículo 135 de 

la Ley 769 de 2002, reformado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, no viene 

al caso que nos ocupa, ya que es de carácter interno de la institución.   

AL HECHO DÉCIMO TERCERO (quinto de las omisiones): No es cierto. En primera 

medida, le corresponde al demandante probar el hecho que alega. Además, el 

comparendo goza de presunción de legalidad, siendo el documento idóneo para 

probar la contravención. De acuerdo con la definición que se da en el artículo 1 de 

la Ley 769 de 2010: “Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto 

contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión 

de una infracción.”, no requiriendo ser un título complejo emparejado con un 

dictamen técnico. Ahora bien, es necesario distinguir que hay dos (2) tipos de 

infracciones: a) simple y b) compleja, que es cuando se produce un daño material, 

lo cual en este caso no sucedió, por lo tanto, no hay aplicación del artículo 146 de 

la citada ley el cual hace alusión a un dictamen técnico que podrían emitir las 

autoridades de tránsito sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los 

daños.  

Por otra parte, las faltas ocurridas dentro de una jurisdicción territorial a las normas 

de tránsito deben reportarse al respectivo organismo de tránsito.  

 

 



 

 

 
 

EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Téngase presente señor (a) Juez (a), como ya se expresó anteriormente, en la 

constancia de conciliación, el medio de control que pretende el apoderado del 

demandante es el de Nulidad y Restablecimiento del Derecho (artículo 138 del 

CPACA), y no para iniciar un proceso de Nulidad Simple (artículo 137 del CPACA). 

Lo mismo se puede observar, en la estimación razonada de la cuantía. Por lo que 

consecuentemente no se agotó el requisito de procedibilidad para el Medio de 

Control de Nulidad Simple.  

EXCEPCIONES PREVIAS 

Sírvase señor Juez, declarar las siguientes: 

INDEBIDA REPRESENTACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE, POR CARENCIA 

TOTAL DE PODER PARA ACUDIR A LA RESPECTIVA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN E INTERPONER EL PRESENTE MEDIO DE CONTROL DE 

NULIDAD SIMPLE1: El apoderado de la parte demandante actuó desde el inicio en 

la audiencia de conciliación ante le procuraduría delegada, con poder para iniciar 

un proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho tal como quedó evidenciado 

en la constancia de la procuraduría, no le fue otorgado poder para invocar el Medio 

de Control de Nulidad Simple, como lo invoca en las pretensiones de la demanda.  

FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. -  

Por ende, se configura la excepción de falta de requisito de procedibilidad de que 

trata el numeral 6 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

 
1 En cuanto a la Indebida Representación por Carencia total de Poder: “(…) La Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, que en providencias proferidas el 21 de mayo de 2013 y el 20 de enero de 2017, señaló que 
la indebida representación judicial únicamente opera cuando hay carencia total de poder para el respectivo 
proceso (…)” (CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN PRIMERA-Bogotá, 
D. C., 11 de diciembre de 2018. Radicación: 11001 0324 000 2015 00337 00).” 
 



 

 

 
 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

INEXISTENCIA DE VIOLACION AL DEBIDO PROCESO. -  

Obsérvese, que el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, establece que se regirá por 

este ordenamiento los procedimientos sancionatorios que no les correspondan a 

leyes especiales, por lo tanto, no le asiste razón a la parte demandante argumentar 

violación al debido proceso por falta de agotamiento de los recursos de ley (vía 

gubernativa).  

El Decreto 411.0.20.0566 de agosto 25 de 2017, determina que contra las 

resoluciones que expida el Secretario de Movilidad en ejercicio de sus funciones 

especiales que le han sido delegadas, sólo procede el recurso de reposición.  

De acuerdo con la aplicación de norma especial anteriormente citada, la Resolución 

4152.010.21.0.8908 de octubre 05 de 2018, quedó ejecutoriada mediante 

Resolución No. 4152.010.21.0.13551 “Por medio de la cual se resuelve un recurso 

de reposición”, contra la cual no precedió recurso alguno conforme los términos del 

artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.  

En gracia de discusión, encontramos que, contra las decisiones de los directores u 

organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos, no procede el 

recurso de apelación (inciso 2do. numeral 2 del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011), 

como es el caso de la Secretaría Distrital de Santiago de Cali.  

LA INNOMINADA. –  

Sírvase señor (a) Juez (a), declarar de oficio la excepción que el despacho 

encuentre probada. 

PRUEBAS 

Documentales: 

Antecedentes administrativos de acuerdo con lo establecido en el artículo 175 del 

CPACA. 

 



 

 

 
 

ANEXOS 

Poder especial conferido al suscrito con sus respectivos anexos.  

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

Ley 1383 de 2010; Decreto 3366 de 2003; Resolución 10800 de 2003; ley 336 de 

1996; artículos 74 y ss; 306 de la ley 1437 de 2011 y artículo 100 de la Ley 1564 de 

2012 y Decreto 411.0.20.0566 de agosto 25 de 2017. 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

El señor Alcalde Municipal puede ser notificado en su despacho, ubicado en el tercer 

piso del Centro Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía. 

Las que a mi corresponden, las recibiré en la secretaria de su Despacho, o en el 

Centro Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía, Noveno Piso, 

Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública. Teléfono 6617064, y al 

correo de notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@cali.gov.co y 

vidal.rolando@gmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

Rolando Vidal Cagigas 
C.C. No. 16.822.748 
T.P. No. 57.454 del C.S.J. 

 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:vidal.rolando@gmail.com






NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -
ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:~
bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~

"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71



Página 2 de 2 Magaly

'- ..

SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria



"

--..- \..,' ~---::-,~~.--,--- ____,. ~__,.~ -_-
\ I
r . ¡t. ", • ~ • .. • \. ..

NclTARIA'TERCERA DEL.CIRCULO DE"SANTIAGO 6~CALI

4P~ ~~,."" ,;#" ,
• . • r I

...."-- " ·r.,l
• .', t,

o',
<)

'""....

('

=-=- '¡¡¡¡¡¡-2-=,
~
!!!!!!!--0:=¡¡¡¡¡¡¡¡--!!!!!!!!!

, ,

,1 ~L

' ', ' "r' " dPl.~__ \ .
.. ' .. . . A~TA OF:.~.OSE~,lqN . " ... ,,:"':. o ~ • :,\,:' :;

. . ~,' ~~.;$' '11 \ li
ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,

\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I
.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía
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1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A J I2.0.l..0.200001 DE 2020

C~~D .1
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
1



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. 4112.0JO.20,OOOl

'l=n~o J.
"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. Lll12 01-0,':)0 .c::;C)Dl

~~ J

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES
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r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.
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aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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(-.:E?v--"\a---= _1_C) )

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 201841520101132201
Fecha: 2018-12-19

TRD: 4152.010.10.1.853.113220
Rad. Padre: 201841520101132201

Señor(a)
EDWARD LONDOÑO ROJAS
Apoderado de la Empresa MONTEBELLO S.A
Vehículo afiliado de placas VBY151
Calle 10 No. 4 - 40 Oficina 505
Cali

Asunto. NOTIFICACION POR AVISO - Resolución 4152.010.21.0.13551 de Diciembre
04 de 2018.

Respetado Señor(a)

En cumplimiento de lo previsto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, y una vez surtido el
trámite al que alude el Articulo 68 de la norma antes mencionada, se procede a la siguiente
notificación:

AVISO

RESOLUCiÓN No. 4152.010.21.0.13551 de Diciembre 04 de 2018 "POR LA CUAL SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION". Expedida por el Secretario de Movilidad
de Santiago de Cali.

- Contra la Resolución No. 4152.010.21.0.13551 de Diciembre 04 de 2018,.No procede el
recurso de reposición ante el Secretario de Movilidad de Cali.

Se advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el d ia siguiente de la entrega
del presente aviso en el lugar de destino.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en mención.
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SECRETARIA DE MOVILIDAD SANTIAGO DE CALI
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

Señor
EDWARD LONDOÑO ROJAS
Apoderado de la Empresa MONTEBELLO S.A
Vehículo Afiliado de placas VBY151
Calle 10 No. 4 - 40 Oficina 505
Cali

ItIlUUIlEIIWlmUDIE
Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 201841520101107861
Fecha: 2018-12-06 .

TRD: 4152.010.10.1.853.110786
Rad. Padre: 201841520101107861

\-

..
(

ASUNTO: Citación para Notificación Personal de un Acto Administrativo

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, sírvase
comparecer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la presente citación,
ante la oficina de notificaciones del Grupo de Gestión Jurídica de la SecretarIa de
Movilidad, ubicada en la Carrera 3 No. 56-90 Barrio Salomia de esta Ciudad, dentro del
horario de oficina, con el fin de notificarse personalmente del contenido de la resolución
No. 4152.010.21.0.13551 de 04 Diciembre de 2018, "POR LA CUAL SE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICiÓN."

Igualmente se le Informa que de no comparecer dentro del término expuesto
anteriormente, la SecretarIa de Movilidad procederá a notificar el Acto administrativo, por
Aviso conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011.
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Cordialmente, 4)11tf!:~TIFECHA: ll~OIC.-t~, @ua~ . a' 'S~ Arn .
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JOSE HEBER TORIJANO MORENO
Profesional Un lfersitario
Oficina de Notifi :aciones -Grupo Defensa Judicial S.M.

Elaboro: John Alexander Cubillos - Contratista

Carrera 3 NO.56-90 - Santiago de Cali, Colombia
Teléfono: (57)(2) 4184295
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Radicado No.: 201841520101132201
Fecha: 2018-12-19

TRD: 4152.010.10.1.853.113220
Rad. Padre: 201841520101132201

Señor(a)
EDWARD LONDOÑO ROJAS
Apoderado de la Empresa MONTEBELLO S.A
Vehículo afiliado de placas VBY151
Calle 10 No. 4 - 40 Oficina 505
Cali

Asunto. NOTIFICACION POR AVISO - Resolución 4152.010.21.0.13551 de Diciembre
04 de 2018.

Respetado Señor(a)

En cumplimiento de lo previsto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, y una vez surtido el
trámite al que alude el Articulo 68 de la norma antes mencionada, se procede a la siguiente
notificación:

AVISO

RESOLUCiÓN No. 4152.010.21.0.13551 de Diciembre 04 de 2018 "POR LA CUAL SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION". Expedida por el Secretario de Movilidad
de Santiago de Cali.

- Contra la Resolución No. 4152.010.21.0.13551 de Diciembre 04 de 2018,.No procede el
recurso de reposición ante el Secretario de Movilidad de Cali.

Se advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el d ia siguiente de la entrega
del presente aviso en el lugar de destino.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en mención.
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SECRETARIA DE MOVILIDAD SANTIAGO DE CALI

Cordialmente,
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

Señor
EDWARD LONDOÑO ROJAS
Apoderado de la Empresa MONTEBELLO S.A
Vehículo Afiliado de placas VBY151
Calle 10 No. 4 - 40 Oficina 505
Cali

ItIlUUIlEIIWlmUDIE
Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 201841520101107861
Fecha: 2018-12-06 .

TRD: 4152.010.10.1.853.110786
Rad. Padre: 201841520101107861

\-
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ASUNTO: Citación para Notificación Personal de un Acto Administrativo

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, sírvase
comparecer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la presente citación,
ante la oficina de notificaciones del Grupo de Gestión Jurídica de la SecretarIa de
Movilidad, ubicada en la Carrera 3 No. 56-90 Barrio Salomia de esta Ciudad, dentro del
horario de oficina, con el fin de notificarse personalmente del contenido de la resolución
No. 4152.010.21.0.13551 de 04 Diciembre de 2018, "POR LA CUAL SE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICiÓN."

Igualmente se le Informa que de no comparecer dentro del término expuesto
anteriormente, la SecretarIa de Movilidad procederá a notificar el Acto administrativo, por
Aviso conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011.
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Cordialmente, 4)11tf!:~TIFECHA: ll~OIC.-t~, @ua~ . a' 'S~ Arn .
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JOSE HEBER TORIJANO MORENO
Profesional Un lfersitario
Oficina de Notifi :aciones -Grupo Defensa Judicial S.M.

Elaboro: John Alexander Cubillos - Contratista

Carrera 3 NO.56-90 - Santiago de Cali, Colombia
Teléfono: (57)(2) 4184295

www.cali.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

 
Se deja constancia que las entidades demandadas fueron notificadas, del auto 
admisorio de la demanda y del auto de admisión de la Solicitud de Medida Cautelar, 
el día 31 de julio de 2020, conforme a lo dispuesto en el Art. 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el Artículo 612 del C. General del Proceso. El término para 
contestar la demanda venció el 21 de octubre de 2020. 
 
Dentro del término establecido la entidad demandada Municipio de Santiago de 
Cali, designó apoderado, contestó la Medida Cautelar, aportó anexos, el día 10 de 
agosto de 2020 e igualmente el día 19 de octubre de 2020, designó apoderado, 
contestó la demanda, aportó anexos, en su contestación formuló excepciones.  
 
Santiago de Cali, 18 de enero 2021. 
 

ASUNTO   : TRASLADO ART.175 Ley 1437 de 2011 
 
 

La secretaria del Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali, procede 
a fijar en lista de traslado las excepciones formuladas por las partes conforme a lo 
previsto en el artículo 175, parágrafo 2º de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

El anterior traslado queda a disposición de las partes por el término legal de tres 
(3) días. 

 
Se fija en lista de traslado hoy 18 de enero de 2021, siendo las siete de la 

mañana (07:00 a.m.). 

 

 

KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ 
Secretaria 
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